
UNIDAD ESPECIAL REGULA 

l'U BARRIO  
11~1~1~11111111411~ 

SECRETARIA DE COORDINA» Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

osc,41 /4e.J-0 j 
cz..1 

CA-1Q. 

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y 

CONSOLIDADO DE INTERÉS SOCIAL 

BARRIO 
"SAN FRANCISCO DE LA TOLA 

GRANDE" SECTOR EL CARRIZAL 

PARROQUIA TUMBACO 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 

TUMBACO 

EXPEDIENTE N° 50 ZT 

UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO 

2016 
2:516- 58 ‘1-45, # 



Abogado 
Diego Cevallos S. 
SECRETARIO GENERAL DEL 
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente. 

UNIDAD ESPECIAL REGULA 

TU BARRIO  
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Oficio No. UERB - 1801 - 2016 

52a/(--- 5-&, 9 cl/ 

dws 	+12 s 
Quito DM, 28 de diciembre de 2016 

c:› 

De mi consideración: 

Para conocimiento y aceptación de la Comisión correspondiente, previa a la 
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, tengo a bien remitir el 
expediente íntegro No. 50 - ZT, con documentación original, correspondiente al 
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DE INTERÉS 
SOCIAL, denominado "SAN FRANCISCO DE LA TOLA" SECTOR EL CARRIZAL, 
ubicado en la PARROQUIA TUMBACO. 

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada 
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización: 

1. Acta de Mesa Institucional No. 007-UERB-0C-2016, de 24 de noviembre 
de 2016. 

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 014-UERB-OC-SOLT-
2016. 

3. Proyecto de Ordenanza. 
4. CD del Proyecto de Ordenanza. 
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-01). 

Con sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

-S 	 L- s 
Ab. Karina Subía 

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" 

Adj. 1 carpeta de 256 fojas útiles 
Detalle de cantidad de documentos 

Revisado por: Ab. Sebastián Mata 
Revisado por: Arq. Carlos Lizarzaburu 
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Delegada de a Dirección "UERB" OC 
Adm. Valle de 1. Chillos. 
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Memorando No. UERB — OC — 232- 2016 
Quito DMQ, 7 de diciembre del 2016 

PARA: 	Dra. Karina Subía 
DIRECTORA EJECUTIVA UERB 

DE: 	Lcda. María José Cruz 
DELEGADA DE LA DIRECCIÓN UERB-OC 

ASUNTO: Remito el Expediente de los Asentamiento Humano de Hecho Y 
Consolidado de interés Social Denominado: "San Francisco de la 
Tola" Sector el Carrizal 

Por el presente remito a usted los Expedientes Íntegros No. 50 ZT, correspondiente 
al Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de interés social, denominado: 
"San Francisco de la Tola" Sector el Carrizal; ubicado en la Parroquia Tumbaco; 
propiedad que se encuentra en: Derechos y Acciones; consta de una carpeta bene; 
cuya documentación se identifica y enumera en la "hoja de detalle de cantidad de 
documentos" adjunto; información y documentación que ha sido verificada y 
avalada por ésta Coordinación, garantizando de ésta manera su continuidad en el 
proceso ante las autoridades competentes que conocen y aprueban la 
regularización de los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados de 
interés social. 

Atentamente, 
Ct3I'Lef"1. ilc.!:t.11.. A 

TU BA Fi Fi 1 0 
Recibido por. 	€-° /21 (̀ "-Y,51. 	 
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ELABORADO POR: Arq. Daniela Duque 7/12/2016 ' 
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UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO 

VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN, VALIDACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN EL 

EXPEDIENTE No. 50 ZT DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DE INTERES SOCIAL DENOMINADO, 

"SAN FRANCISCO DE LA TOLA GRANDE SECTOR EL CARRIZAL" POR PARTE DE LA COORDINACION DE LA UERB-OC. 

ASPECTO SOCIO-ORGANIZATIVO 

ITEM PUNTO DE CONTROL 
VALIDACIÓN DEL 

 
CONTROL 

1 
Listado de socios (Aplica cuando el AHHyC tiene personería jurídica). El listado concuerda 
con el listado emitido por el MIES. 

N/A 

2 
Listado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHyC tiene derechos y acciones). 

Concuerda con el Certificado actualizado del Registro de la Propiedad. 
SI 

3 
Acta Notarizada autorizando la transferencia de las Áreas Verdes a favor del Municipio del 

Distrito Metropolitano de Quito. 
N/A 

ITEM PUNTO DE CONTROL 
VALIDACIÓN DEL 

CONTROL 

1 
Certificado de gravámenes actualizado, tienen algún impedimento legal que obstaculice la 
entrega de escrituras. NO 

2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe del Responsable Legal. SI 

3 
Cuando es derechos y acciones suma el 100%, o presenta el Certificado de Ventas 
actualizado emitido por el Registro de la Propiedad. 

SI 

ITEM PUNTO DE CONTROL 
VALIDACIÓN DEL 

 
CONTROL 

1 
El plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado con forma de responsabilidad 

del representante del AHHyC,el profesional y el Responsable Técnico de la UERB. 
SI 

2 
El expediente contiene el 	IRM actualizado y certificado por la Administración Zonal 
correspondiente. 

SI 

3 
El expediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos 
GPS suscrito por la DMC. SI 

4 
El expediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o 
Talud entregado por la DMC. 

SI 

5 
El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de 
Gestión y Control de la Administración Zonal correspondiente. 

SI 

6 
El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de 

lotes, áreas verdes y espacios comunales suscrito entre el RT . 
SI 

El plano tiene un corte del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes 
transversal y longitudinal del levantamiento. SI 

8 El plano tiene los cortes transversales de vías y pasajes. SI 

9 El plano y la trama urbana cumple con los parámetros aplicados en la UERB. SI 

10 El plano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas. SI 

11 El plano tiene la ubicación del predio. SI 

12 

El plano cuenta con el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total 

del predio a fraccionarse: área de afectación, área de vías, calzadas, aceras, area de 

protección, área útil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con numeración 

continua, linderos (dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies). 

SI 

13 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior. SI 

NOTA: TODOS LOS ITEM ANTES DESCRITOS, HAN SIDO VERIFICADOS, COMPROBADOS Y AVALADOS POR ESTA COORDINACIÓN PREVIO 
AL CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA MESA INSTITU,45/4SCIO Y PO 	ENVIO A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA UERB 

AVA O POR: 

I:CDA. MARIA JOSE CRUZ 

DELEGADA DE A DIRECCIÓN UERB-OC 

LOS CHILLOS: Gribaldo Miño s/n y Av. Ilaló 	PBX: 3989300 Ext. 22962 / 22965 www.quito.gob.ec  
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ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO 
ENTERES SOCIAL 

"SAN FRANCISCO DE LA TOLA GRANDE SECTOR EL 
CARRIZAL" 

DESCRIPCIÓN DETALLE CANTIDAD 

DOCUMENTOS 
HABILITANTES PARA 
CONOCIMIENTO DE 

COMISIÓN 

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (fu.) 1 
ACTAS (f.u.) 4 

INFORME (fu) 13 

PROYECTO DE ORDENANZA (f u) 10 

CD 1 

CONTENIDO EXPEDIENTE (f u.) 4 

SOLICITUD u.) 4 

DOCUMENTOS LEGALES 

ESCRITURAS (X) 118 

CONTRATOS PRIVADOS (PROMESAS COMPRA 
VENTA Y OTROS) (X) - 
CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (fu.) 13 
PAGO PREDIAL (f:u:) 10 

DOCUMENTOS SOCIO 
ORGANIZATIVOS 

PERSONERIA JURIDICA (fu.) 
DIRECTIVA (fu.) 1 
SOCIOS (fu.) 1 

DOCUMENTOS TECNICOS 

EMAAP (f.) 4 

EMAAP (f.u.) 2 
EEQ (f) 3 
EEQ (f.u.) - 
ANDINATEL (f)  - 
ANDINATEL (fu.) - 
I.R.M (fu.) I 
PLANOS 1 

CD DE PLANOS 1 

INFORME DE NOMENCLATURA 2 

COMUNICACIONES 
INTERNAS 

INFORMES UERB (fu.) 7 

INFORME BSQ (f.u.) 
INFORME DE TRAZADO VIAL (fu) 2 

INFORME DE CABIDA(f.u.) 2 
INFORME DE RIESGOS (f.u.) 6 

ACTAS DE REUNIÓN (fu.) 2 

ANTERIOR ORDENANZA (fu) 9 
PLANO ANTERIOR 1 

COMUNICACIONES VARIAS (fu.) 
COMUNICACIONES DEL 

BARRIO 
RECIBIDAS 1 

ENVIADAS - 
COMUNICACIONES 

INTERTNSTITUCIONALES 
RECIBIDAS 24 

ENVIADAS 4 

OTROS OTROS 17 

(f.u): Fojas útiles 
(X): Cantidad de Escrituras 
(f): Cantidad de Facturas 

TOTAL DE FOJAS UTILES 146 
TOTAL CONTRATOS PRIVADOS 
TOTAL DE ESCRITURAS 118 

TOTAL FACTURAS 7 

TOTAL PLANOS 2 

TOTAL CDS 2 
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SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

ACTA No. 007-UERB-OC-2016 

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS 
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVO, LEGAL Y TÉCNICO DE LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADO DE INTERES 
SOCIAL DENOMINADOS: "TRIÁNGULO DE YARUQUÍ", "LA DELICIA 
CALLE QUITO", "SAN FRANCISCO DE LA TOLA GRANDE SECTOR EL 
CARRIZAL", REFORMA REALIZADA EL 24 DE NOVIEMBRE DEL 2016. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 24 días del mes de noviembre del 
dos mil dieciséis, en la Sala de Reuniones de la Unidad Especial Regula Tu 
Barrio Zona Tumbaco, siendo las trece horas, debidamente citados mediante 
Convocatoria No. UERB-OC-007-2016, del 18 de noviembre del dos mil 
dieciséis, se reúnen los señores (as): Sr. Alfonso Muñoz Peñaherrera, 

Administrador Zona Tumbaco; Srta. Viviana Chávez, Delegada del 

Departamento Jurídico Zona Tumbaco; Ing. Donny Aldean, Delegado del 
Director de Gestión de Territorio Zona Tumbaco; Arq. Víctor Hugo Aguilar, 
Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro; Arq. Pablo Salme, 
Delegado de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Ing. Marco 
Manobanda, Delegado de la Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgo; 
Lcda. María José Cruz, Delegada de la Dirección de la Unidad Especial Regula 
Tu Barrio y Socio-Organizativa; Dr. Fernando Quintana, Responsable Legal; y, 

Arq. Pablo Alcocer, Responsable Técnico, de la Unidad Especial "Regula Tú 
Barrio" Oficina Central; con la finalidad de tratar el siguiente Orden del Día: 

1. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, 

N°. 012-UERB-OC-SOLT-2016, del Asentamiento Humano de Hecho y 
Consolidado de Interés Social denominado "TRIÁNGULO DE 
YARUQUÍ", que se encuentra ocupando el predio No. 5148320, de 
propiedad de la "Sra. Cacarin Cachago María Mercedes y hdrs", Zona 
Tumbaco, Parroquia Yaruquí, Expediente No. 68- ZT. 

2. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, 
N°. 013-UERB-OC-SOLT-2016, del Asentamiento Humano de Hecho y 
Consolidado de Interés Social denominado "LA DELICIA CALLE 

QUITO", que se encuentra ocupando el predio No. 1227013 (REF), de 
propiedad del "Sr. Llumiquinga Toapanta Segundo Antonio", Zona 
Tumbaco, Parroquia Checa, Expediente No. 76- ZT. 

OFICINA CENTRAL: Gribaldo Miño S/N y Ay. Ilaló. Conocoto Telf.: 3989-300 Ext.: 22962 www.quito.gob.ec  
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ACTA No. 007-UERB-OC-2016 

3. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, 
N°. 014-UERB-OC-SOLT-2016, del Asentamiento Humano de Hecho y 
Consolidado de Interés Social denominado "SAN FRANCISCO DE LA 
TOLA GRANDE SECTOR EL CARRIZAL", REFORMA que se encuentra 
ocupando el predio No. 3644287 (REF), de propiedad del "Sra. Coyago 
Pisuña Rosa Matilde y otros", Zona Tumbaco, Parroquia Tumbaco, 
Expediente No. 50- ZT. 

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Orden del Día: 

1. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, 
N°. 012-UERB-OC-SOLT-2016, del Asentamiento Humano de Hecho y 
Consolidado de Interés Social denominado "Triángulo de Yaruquí", que 
se encuentra ocupando el predio No. 5148320, de propiedad de la "Sra. 
Cacarin Cachago María Mercedes y hdrs", Zona Tumbaco, Parroquia 
Yaruquí, Expediente No. 68- ZT. 

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio-Organizativa, 
Legal y Técnica, al no encontrar observaciones en ninguna de sus 
partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe 
mencionado, por tal razón la Mesa Institucional recomienda que continúe 
su trámite en las Comisiones de Uso de Suelo y de Ordenamiento 
Territorial. 

2. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, 
N°. 013-UERB-OC-SOLT-2016, del Asentamiento Humano de Hecho y 
Consolidado de Interés Social denominado "La Delicia Calle Quito", que 
se encuentra ocupando el predio No. 1227013 (REF), de propiedad del 
"Sr. Llumiquinga Toapanta Segundo Antonio", Zona Tumbaco, Parroquia 
Checa, Expediente No. 76- ZT. 

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio-Organizativa, 
Legal y Técnica, al no encontrar observaciones en ninguna de sus 
partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe 
mencionado, por tal razón la Mesa Institucional recomienda que continúe 
su trámite en las Comisiones de Uso de Suelo y de Ordenamiento 
Territorial. 

OFICINA CENTRAL: Gribaldo Miño S/N y Av. Ilaló. Conocoto Te►t: 3989-300 Ext.: 22962 www.quito.gob.ec  
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TU BARRIO  
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

ACTA No. 007-UERB-OC-2016 

3. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, 
N°. 014-UERB-OC-SOLT-2016, del Asentamiento Humano de Hecho y 
Consolidado de Interés Social denominado "San Francisco de la Tola 
Grande Sector el Carrizal", Reforma que se encuentra ocupando el 
predio No. 3644287 (REF), de propiedad del "Sra. Coyago Pisuña Rosa 
Matilde y otros", Zona Tumbaco, Parroquia Tumbaco, Expediente No. 
50- ZT. 

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio-Organizativa, 
Legal y Técnica, al no encontrar observaciones en ninguna de sus 
partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe 
mencionado, por tal razón la Mesa Institucional recomienda que continúe 
su trámite en las Comisiones de Uso de Suelo y de Ordenamiento 
Territorial. 

Los miembros de esta mesa solicitan que se dé cumplimiento al Artículo 4 de la 
Ordenanza Metropolitana No. 0126 sancionada el 19 de julio de 2016, que 
señala: 

"Art. 4. Forma de detección de presuntos excedentes y diferencias en 
relación a la superficie constante en el título de dominio y procedimientos 
a seguir.- Los mecanismos para la detección del presunto excedente y 
diferencias y los trámites que requieran como requisito previo a la 
regularización prevista en este Título, serán determinados mediante 
resolución del Alcalde Metropolitano..." 

No existiendo otro punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las 
14:00 horas. 

L 	—José Cruz R. \ 
DELEGAD DE LA DIRECCION 

Y 
SOCIO ORGANIZATIVA 

"REGULA TÚ BARRIO" — OFICINA CENTRAL 

OFICINA CENTRAL: Gribaldo Miño S/N y Av. Haló. Conocoto Telf.: 3989-300 Ext.: 22962 www.quito.gob.ec  
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UNIDAD ESPECIAL REGULA 

TU  BARRIO  
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

ACTA No. 007-UERB-OC-2016 

Dr.—Fér-hándo Quintana 
RESPONSABLE LEGAL 

UERB-OC 

Ach0 	c cc.X.u2,  

Arq. Pablo Alcocer 
RESPONSABLE TECNICO 

UERB-OC 

Sr. Alfonso Muñoz Peñaherrera. 
ADMINISTRADOR ZONA 

TUMBACO 

ng. Iy Aldeán 
DELEGADO 

DIRECTOR DE GESTIÓN DE 
TERRITORIO ZONA TUMBACO 

Srta. Viviana Chávez 
DELEGADA 

DEPARTAMENTO DE ASESORIA 
JURIDICA ZONA TUMBACO 

Arq. Victor Hugo Aguilar 
DELEGADO DIRECCIÓN 

METROPOLITANA DE CATASTRO 

yo 

Arq. Pablo Salme 
DELEGADO 

SECRETARÍA DE TERRITORIO, 
HÁBITAT Y VIVIENDA 
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGAL Y TÉCNICO DEL 

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DE INTERÉS 

SOCIAL DENOMINADO: "SAN FRANCISCO DE LA TOLA GRANDE, SECTOR 

EL CARRIZAL" 

EXPEDIENTE N2  50 ZT 

INFORME N°. 014-UERB-OC-SOLT-2016 
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Sobtenibra 

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO 

DE INTERES SOCIAL: 

SAN FRANCISCO DE LA TOLA GRANDE SECTOR EL 

CARRIZAL 

Parroquia: 	 TUM BACO 

Barrio/Sector: 	 TOLA GRANDE 

Administración Municipal: 	 TUM BACO 

Página 1 de 13 
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ANTECEDENTES DEL ASENTAMIENTO HUMANO 

El asentamiento se conforma a raíz de la adquisición de un lote de terreno de 

aproximadamente una hectárea en el sector "El Carrizal", en el barrio San Francisco de la Tola 

Grande, parroquia Tumbaco, en favor de los hermanos José Manuel y Francisco Coyago, 

quienes posteriormente generan ventas en derechos y acciones de los porcentajes que le 

correspondía a cada uno y consolidan el asentamiento, que en la actualidad refleja un 88.24% 

de consolidación. 

El asentamiento obtuvo la Ordenanza de Regularización No. 0369 sancionada el 13 de marzo 

del 2013, sin embargo por inconvenientes técnicos suscitados en Catastro, mediante Oficio s/n 

de fecha 15 de noviembre del 2016, el representante del asentamiento, solicita se de apertura 

a la Reforma de la Ordenanza del Barrio San Francisco de la Tola Grande, Sector el Carrizal. 

La Unidad Especial Regula Tu Barrio, realizó el 30 de mayo del 2016, la inspección al 

asentamiento, en la misma que constató que el barrio por gestiones propias han accedido 

parcialmente a los servicios básicos, no cuentan con un espacio para el área verde, sin 

embargo en el sector existen ciertos espacios públicos cercanos. 

Los moradores son de escasos recursos económicos, la actividad principal es el trabajo 

informal, cuentan con pequeños negocios propios, en algunos casos son jornaleros, las 

viviendas se constituyen en su mayoría en pequeñas edificaciones, producto de la necesidad 

de contar con un espacio para poder vivir dignamente. 

El principal objetivo del asentamiento es poder obtener las escrituras individuales de sus lotes; 

para lo cual han designado un representante para el proceso de regularización. 

Por lo expuesto se emite criterio socio organizativo favorable para considerar al Asentamiento 
Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social y poder continuar con el proceso de 
regularización. 
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BARRIO SAN FRANCISCO DE LA TOLA GRANDE 

SECTOR EL CARRIZAL 

PARROQUIA: TUMBACO 

LINDEROS.- 

Norte: camino público; 

Sur propiedad de Rosalino Simbaña, zanja propia; 

Oriente: en parte carretero y en otra con propiedad de Antonio Cóndor; 
Occidente con carretera pública. 

SUPERFICIE.- UNA HECTAREA (10.000 MTS2) 
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO 
ASENTAMIENTO 

DENOMINADO: SAN FRANCISCO DE LA TOLA GRANDE SECTOR EL CARRIZAL 

TIPO DE ORGANIZACIÓN: AD-HOC 

PRESIDENTE / 

REPRESENTANTE LEGAL: 
SR. SEGUNDO ANGEL ULCO SIMBAÑA 

AÑOS DE ASENTAMIENTO: 
43 AÑOS 

 

CONSOLIDACION: 88,24 % 

N2 DE LOTES: 17 LOTES 

COPROPIETARIOS 17 

POBLACIÓN 
BENEFICIARIA: 

68 
 

DOCUMENTOS ANEXOS: 

• Oficio s/n de fecha 20 de noviembre del 2016, mediante el cual 
designan 	al 	señor 	Segundo 	Ángel 	Ulco 	Simbaña, 	como 
representante del proceso de regularización. 

• Listado Copropietarios del Asentamiento de fecha 28 de mayo 
del 2012 

INFORME LEGAL 
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PARTE SOBRANTE A REGULARIZAR 

PROPIETARIOS DE LA PARTE SOBRANTE: 

1. JOSÉ MANUEL Y FRANCISCO COYAGO 

2. ROSA MATILDE COYAGO PISUÑA 

3. SEGUNDO ANGEL ULCO SIMBAÑA E HILDA MARIA COYAGO PISUÑA 

4. MARIA LUISA COYAGO PISUÑA 

5. ALICIA COYAGO PISUÑA Y JOSE VICTOR SIMBAÑA 

6. NILDA MARIA COYAGO PISUÑA Y SEGUNDO ANGEL ULCO SIMBAÑA 

7. MATILDE COYAGO PISUÑA Y MIGUEL COYAGO 

8. MARIA LUISA COYAGO PISUÑA Y RAFAEL PISUÑA 

ANTECEDENTE Y FORMAS DE ADQUISISCION.- 

1. Mediante escritura de compra - venta celebrada en la Notaria Dr. Manuel Vintimilla Ortega, 

de fecha 4 de marzo de 1971, inscrita el 12 de marzo de 1971; la señora María Juana 

Sumanguilla Vda. de Coyago y sus hijos Teodoro, José Pedro, Angelina, María Cruz, Y Ramona 

Coyago Sumanguilla, venden a favor de JOSÉ MANUEL Y FRANCISCO COYAGO, el lote de 

terreno de una superficie de UNA HECTÁREA aproximadamente; ubicado en el sector de la 

tola Grande de la parroquia de Tumbaco. (Francisco Coyago posee derechos y acciones 

sobrantes). 

LOTES DESMEMBRADOS PARTICULARES.- 

1.1. Los cónyuges José Manuel Coyago y Manuela Juana Cóndor solicitaron al Instituto 

Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización autoriza vender 5 LOTES de terreno 

fraccionados a favor de 5 personas de 742 m2 de superficie cada uno, según oficio No. 

1750 de fecha 15 de junio de 1977. Los cuales se vendieron como cuerpo cierto. 

VENTAS EN DERECHOS Y ACCCIONES DE FRANCISCO COYAGO.- 

2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 28 de noviembre de 1991 en la 

Notaria Decima Séptima del Dr. Nelson Galarza, el señor Francisco Coyago y Sra. vende a favor 
de ROSA MATILDE COYAGO PISUÑA, los derechos y acciones equivalentes al 33.33%, del lote 

de terreno de una superficie de UNA HECTÁREA aproximadamente, inscrita en el Registro de 

la Propiedad el 15 de mayo de 1997. (tiene derechos sobrantes) 

3. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 19 de julio de 2011 en la Notaria 

Vigésimo Séptimo del Dr. Fernando Polo Elmir; los cónyuges Miguel Coyago y Rosa Matilde 

Coyago Pisuña venden a favor de los cónyuges SEGUNDO ANGEL ULCO SIMBAÑA E NILDA 
MARIA COYAGO PISUÑA, los derechos y acciones equivalentes al 7.69%, inscrito en el 
Registro de la Propiedad el 5 de ENERO de 2012. 
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4. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 28 de noviembre de 1991 en la 
Notaria Decima Séptima del Dr. Nelson Galarza, el señor Francisco Coyago y Sra. venden a 
favor de MARIA LUISA COYAGO PISUÑA, los derechos y acciones equivalentes al 33.33%, del 

lote de terreno de una superficie de UNA HECTÁREA aproximadamente; inscrita el 15 de mayo 
de 1997. 

4.1 Mediante escritura pública de Aclaratoria celebrada el 10 de diciembre de 1996 en la 

Notaria Vigésimo Quinto del Dr. Raúl Gaybor Secaira, los comparecientes de la escritura 

anterior, aclaran y rectifican que los derechos y acciones que se venden no son el 33.33% 

sino del 16.66% de derechos y acciones del lote de terreno de una superficie de UNA 

HECTÁREA, inscrita en el Registro de la Propiedad el 15 de mayo de 1997. 

5. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 9 de junio de 2000 en la Notaria 

Cuarta de Quito del Dr. JAIME AILLON; el señor Francisco Coyago y Sra. venden a favor de 

ALICIA COYAGO PISUÑA Y JOSE VICTOR SIMBAÑA, los derechos y acciones equivalentes al 
2.96%, del lote de terreno de una superficie de UNA HECTÁREA aproximadamente; inscrita en 

el Registro de la Propiedad el 12 de JULIO de 2000. 

6. Mediante escritura de compra venta celebrada el 9 de JUNIO de 2000, en la Notaria Cuarta 

del cantón Quito del Dr. JAIME AILLON; el señor Francisco Coyago y Sra. venden a favor de 

NILDA MARIA COYAGO PISUÑA Y SEGUNDO ANGEL ULCO SIMBAÑA, los derechos y acciones 
equivalentes al 3.26%, del lote de terreno de una superficie de UNA HECTÁREA 

aproximadamente, inscrita en el Registro de la Propiedad el 12 de JULIO de 2000. 

7. Mediante escritura de compra venta celebrada el 15 de julio de 2003 en la Notaria Cuarta de 

Quito del Dr. JAIME AILLON; el señor Francisco Coyago y Sra. vende a favor de ROSA MATILDE 
COYAGO PISUÑA Y MIGUEL COYAGO, los derechos y acciones equivalentes al 2.79%, del lote 

de terreno de una superficie de UNA HECTÁREA aproximadamente; inscrita en el Registro de 

la Propiedad el 7 de Agosto de 2003. 

8. Mediante escritura de compra - venta celebrada el 15 de julio de 2003 en la Notaria Cuarta de 
Quito Dr. JAIME AILLON; el señor Francisco Coyago y Sra. vende a favor de MARIA LUISA 
COYAGO PISUÑA Y RAFAEL PISUÑA, los derechos y acciones equivalentes al 3%, del lote de 

terreno de una superficie de UNA HECTÁREA aproximadamente; inscrita en el Registro de la 

Propiedad el 25 de SEPTIEMBRE de 2003. 

PARTE SOBRANTE DEL LOTE 

UNIDAD ESPECIAL REGULA 
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SAN FRANCISCO DE LA TOLA GRANDE — EL CARRISAL  
No. PROPIETARIOS CERTIF. 

GRAV. 

FECHA DD YAC 

% 

1 JOSÉ 	MANUEL 	Y 	FRANCISCO DERECHOS 
COYAGO C30490169001 12/04/2016 SOBRANTES 
(DERECHOS SOBRANTES DE VENTAS 

Y DE LOTES FRACCIONADOS) 

2 ROSA MATILDE COYAGO PISUÑA 8.97 (16.66) 

3 SEGUNDO ANGEL ULCO SIMBAÑA E 7.69 
HILDA MARIA COYAGO PISUÑA 

4 MARIA LUISA COYAGO PISUÑA 16.66 

5 ALICIA 	COYAGO 	PISUÑA 	Y 	JOSE 2.96 
VICTOR SIMBAÑA 

6 NILDA MARIA COYAGO PISUÑA Y 3.26 
SEGUNDO ANGEL ULCO SIMBAÑA 

7 MATILDE COYAGO PISUÑA Y MIGUEL 2.79 
COYAGO 

8 MARIA LUISA COYAGO PISUÑA Y 3 
RAFAEL PISUÑA 

TOTAL VENTAS PARTE SOBRANTE 100 

ANTECEDENTES DE PROPIEDADES PARTICULARES (NO SE FRACCIONAN) 

VENTAS DE 5 LOTES DESMEMBRADOS DE JOSÉ MANUEL COYAGO 

FORMAS DE ADQUISISCION.- 

LOTES PARTICULARES (NO ENTRAN AL PROCESO DE REGULARIZACIÓN) 

a) 	Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de abril de 1998, ante el Notario 

Doctor Jaime Aillón Albán Notario Cuarto Interino del cantón Quito, el señor José Andrés 

Coyago Cóndor vende el lote de terreno de 742m2 a favor de los cónyuges LEONARDO VEGA 

TROYA Y MARÍA ISOLINA PÉREZ SORIA, inscrito en el Registro de la Propiedad el 6 de mayo 
de 1998; Habiendo sido adquirido mediante escritura pública de compra venta celebrada el 10 

de enero de 1983 ante el Notario doctor Ulpiano Gaybor Mora por compra a los cónyuges José 

Manuel Coyago Sumanguilla y María Juana Condor quienes vendieron a José Andrés Coyago 

Cóndor un lote desmembrado de 742m2, inscrito en el Registro de la propiedad el 29 de junio 

de 1983. 
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b) Mediante escritura pública de compra venta celebrada 10 de Enero de 1983 en la Notaria Dr. 

Ulpiano Gaybor Mora, los cónyuges José Manuel Coyago Sumanguilla y María Juana Condor 

venden un lote desmembrado de 742m2 a favor de CARLOS CONDOR Y MARÍA GRACIELA 
PAUCHI SALAZAR; inscrita en el Registro de la Propiedad el 29 de Junio de 1983. 

bl) Mediante escritura aclaratoria celebrada el 29 de Enero de 2007 en la Notaria Trigésima 

Primera Dra. Mariela Pozo Acosta, los cónyuges José Manuel Coyago Sumanguilla y María 

Juana Condor aclaran la venta realizada a Carlos Condor y Sra. por lo que rectifican que el lote 

desmembrado no es de 742m2 sino de 695m2, inscrita en el Registro de la Propiedad el 15 de 

diciembre de 2008. 

c) Mediante escritura de compra venta celebrada el 10 de Enero de 1983 en la Notaria Dr. 

Ulpiano Gaybor Mora, los cónyuges José Manuel Coyago Sumanguilla y María Juana Condor 

venden a favor de MARIA CLEMENCIA COYAGO CONDOR, un lote desmembrado con 
autorización del IERAC de 742 MTS2, inscrita en el Registro de la propiedad el 29 de Junio de 
1983. 

d) Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 10 de Enero de 1983 ante el Dr. 
Ulpiano Gaybor Mora los cónyuges José Manuel Coyago Sumanguilla y María Juana Condor 
venden a favor de JOSÉ VÍCTOR COYAGO CÓNDOR un lote de terreno de 742m2, inscrito en el 
registro de la propiedad el 22 de abril de 1983. 

e) Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 21 de febrero de 1997, ante el 

Doctor Edgar Patricio Terán Granda Notario Quinto del cantón Quito, los cónyuges Telmo 

Manuel Vega Troya y María Angélica Díaz Collaguazo dan en venta a favor de los cónyuges 

MARIO ANÍBAL ARIAS LUGMANIA Y ROSA MARTHA VEGA DÍAZ el 50% de derechos y 
acciones de un lote de 860m2, inscrito en el registro de la propiedad el 8 de marzo de 1999; 

e1) Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 21 de febrero de 1997, ante el 

doctor Edgar Patricio Terán Granda, Notario Quinto del cantón Quito, los cónyuges Telmo 

Manuel Vega Troya y María Angélica Díaz Collaguazo dan en venta a favor de los cónyuges 

CARLOS ENRIQUE VEGA DÍAZ Y YOLANDA ELIZABETH MENDEZ el 50% de derechos y acciones 
de un lote de 860m2, inscrito en el registro de la propiedad el 14 de marzo de 1997, habiendo 
sido adquirido mediante escritura pública de compra venta celebrada el 31 de octubre de 

1980, ante el doctor Ulpiano Gaybor Mora, los cónyuges José Manuel Coyago Sumanguilla y 

María Juana Cóndor vendieron a favor de Telmo Vega Troya el 50% de derechos y acciones de 

un lote de terreno de 860m2, inscrito en el registro de la propiedad el 3 de febrero de 1982. 
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CONCLUSIONES: 

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado "San Francisco de la Tola, sector El 

Carrisal", se encuentra asentado sobre la parte sobrante del lote que tenía una superficie de 1 

hectárea, ubicado en el sector de la parroquia Tumbaco, del Cantón Quito. Dentro del inmueble 

descrito se realizaron varias ventas en derechos y acciones en diferentes porcentajes debidamente 

inscritos en el Registro de la Propiedad. 

En el inmueble consta la reforma a la Ordenanza No. 0369, sancionada el 13 de marzo de 2013, sin 

embargo la misma no se llegó a inscribir por un inconveniente técnico, por cuanto en la Dirección de 

Catastro se solicitó hacer constar la parte del fraccionamiento dentro del plano regularizado con 

identificación de los lotes desmembrados como propiedades particulares. 

Por cuanto todos los copropietarios de la parte sobrante del lote han justificado la tenencia legal de la 

propiedad, se emite criterio legal favorable para el proceso de Regularización 

INFORME TÉCNICO 
N2  de Predio: 3644287 

Clave 
Catastral: 

10225 06 032 

REGULACIONES SEGÚN IRM. 

Zonificación: D3(D203-80) 

Lote mínimo: 200 m2 

Forma de 
Ocupación del 
suelo 

(D) Sobre Línea de Fábrica 

Uso principal 
del suelo: 

(RU2) Residencial Urbano 2 

Clasificación 
del Suelo: 

(SU) Suelo Urbano 

Cambio de 

Zonificación: 

APLICA (SI — 

NO) 
Zonificación: 

NO 

Lote mínimo: 

Formas de Ocupación: 

Uso principal del suelo: 

Cambio de 

Clasificación: 
NO 

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano 
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Número de 
lotes 

17 

Consolidación: 88,24% 

Obras Civiles 
Ejecutadas 
(Vías) 

 

Calzadas 0.00% Aceras N/A Bordillos N/A 

Obras de 

Infraestructura 
Existentes: 

Agua 

Potable 
30% Alcantarillado 30% Electricidad 30% 

Anchos de vías 

y Pasajes CALLE DE LAS BUGANBILLAS(PUBLICA) 	10.00m 

CALLE EL CARRIZAL(PUBLICA) 	 12.00m 

Pasaje N70 	 4.00m 

Pasaje N7C 	 4.00m 

Área Útil de 

Lotes 
3.824,16 m2. 92.21% 

Área de Vías y 

Pasajes. 307,85 m2 7.42% 

Área de 

Afectación Vial 

(Lotes) 
15.16 m2 0.37% 

Área bruta del 
terreno(Área 
Total) 

4.14747 m2. 100.00 % 

Se aprueba lotes que no tienen el área mínima: 

EXCEPCIONES 

LOTE ÁREA (m2) 
2 128.67 
3 143.34 
8 149.80 

15 132.28 
16 168.48 
17 171.21 

ANEXO 
TÉCNICO: 

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA: 

• Informes de Regulación Metropolitana N° 600267, de fecha 09 de 
Noviembre 2016 

REPLANTEO VIAL 

• Oficio 0751-AMZT-2016 con fecha 28 de Marzo del 2016, emitido por la 

Administración Zonal Tumbaco 

• Oficio N°. 0519-GP-005628, con fecha 17 de noviembre de 2016 se emite el 

informe de nomenclatura de vías y pasajes. 

INFORMES TÉCNICOS: 

• Oficio N°DMC-AHH-10150 que contiene el Informe de Cabida, Coordenadas 
y linderos, emitido por la Dirección Metropolitana de Catastro, con fecha 26  
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Octubre de 2016. 

• Informe N°074-AHH-2016 Informe Técnico de Cabida, Linderos y 
Coordenadas, emitido por la Dirección Metropolitana de Catastro, con fecha 
24 Junio del 2016. 

• Informe Técnico N°  014-UERB-OC-2016 de fecha 07 de Septiembre del 2016, 

que contiene el informe de Cabidas y Linderos de Lote por Lote. 

INFORME DE RIESGO 

• Oficio N°  SGSG-DMGR-AT-2016-879, de fecha 09 de Septiembre de 2016 e 

Informe técnico No.120-AT-DMGR-2016, fecha 05 de Septiembre del 2016, 

emitida por la Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgo. 

PLANOS: 

• Levantamiento topográfico, firmado por el profesional Arq. Jhony Revelo 

García, con fecha Noviembre 2016. 

• 1 CD con archivo digital. 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 

• El Art. 30 de la Constitución de la República del Ecuador dice: "Las personas tienen 

derecho a un habitad seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con 

independencia de su situación social y económica." 

CALIFICACIÓN DEL RIESGO: 

El informe No.120-AT-DMGR-2016, fecha 5 de septiembre del 2016, emitido por la Dirección 

Metropolitana de gestión de Riesgo establece que: 

✓ La zona en estudio, una vez realizada la inspección técnica al AHH y C "San Francisco de la 

Tola el Carrizal" de la parroquia Tumbaco, considerando las amenazas , elementos 

expuestos y vulnerabilidades se determinan que: 

De acuerdo a las condiciones morfológicas, litológicas y elementos expuestos se 

manifiesta que presenta un Riesgo Medio Mitigable en su totalidad frente a movimientos 
en masa. 

Con respecto a la amenaza sísmica el AHH y C "San Francisco de la Tola el Carrizal" de la 

Parroquia Tumbaco, presenta un nivel de Riesgo Alto. Por cuanto al ser construcciones 

informales no cumplen la NEC y se consideran viviendas de alta vulnerabilidad. 
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Finalmente, con respecto a la amenaza volcánica el AHH y C "San Francisco de la Tola 

sector el Carrizal" de la Parroquia Tumbaco, presenta un nivel de riesgo Moderado. Por la 
Probable caída de piroclastos (ceniza y lapilli de los volcanes Cotopaxi, Guagua Pichincha y 

otros que circundan la provincia. 

La Calificación de la evaluación de la condición del riesgo está dada en base a la 

probabilidad de ocurrencias de eventos adversos y alas perdidas con su consecuente 

afectación. Por lo tanto, desde el análisis de la DMGR se expresa que es Factible continuar 
con el proceso de regularización del AHHYC. Que siguiendo las recomendaciones que se 

describen en este informe a continuación contribuirá a garantizar la reducción del riesgo 
en la zona en análisis. 

NORMATIVA VIGENTE 

✓ "Tomar en cuenta el Artículo 13.- de Ley Orgánica Reformatoria al COOTAD en su Artículo 

140.- sobre el Ejercicio de la competencia de gestión de riesgos.- establece que: "La 

gestión de riesgos que incluye las acciones de prevención, reacción, mitigación, 

reconstrucción y trasferencia, para enfrentar todas las amenazas de origen natural o 

antrópico que afecten el territorio se gestionarán de manera concurrente y de forma 

articulada por todos los niveles de gobierno de acuerdo con las políticas y planes emitidos 

por el organismo nacional responsable, de acuerdo con la Constitución y la Ley. Los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales adoptarán obligatoriamente 

normas técnicas para la prevención y gestión de riesgos en sus territorios con el 

propósito de proteger las personas, colectividades y la naturaleza, en sus procesos de 
ordenamiento territorial. 

✓ "Todos los procesos dentro del proyecto de regularización deben respetar la normativa 

vigente de las Ordenanzas Metropolitanas de : aprobación de los Planes Metropolitanos 

de Ordenamiento Territorial (PMOT), Uso y Ocupación del Suelo, (PUOS) y Régimen 

Administrativo del Suelo en el D.M.Q. (Ordenanzas Metropolitanas N° 171 y N° 172, y sus 
Reformatorias N°. 447 y °. 432)". 

✓ "Incluir en el Informe de Regulación Metropolitana. IRM las observaciones de calificación 

del riesgo y recomendaciones para emisión de permisos y control de usos futuros y 

ocupación del suelo, en cumplimiento estricto con el cuerpo normativo que garantice el 

adecuado cuidado ambiental y protección de taludes y quebradas, en prevención de 

riesgos naturales y antrópicos que se podrían presentar." 

PARA LAS CONSTRUCCIONES 

✓ "Para reducir el riesgo sísmico se debe tomar en cuenta la calidad de los materiales, el 

proceso constructivo de las viviendas y tipo de suelo sobre el cual se cimienta. Las futuras 
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edificaciones deberán contar con un diseño estructural basado en las norma Ecuatoriana 

de la Construcción (NEC), sobretodo, lo que se refiere a diseños sismo- resistentes- Cargas 

Sísmicas (NEC-SE-DS), para lo cual la Agencia Metropolitana de Control deberá hacer 

cumplir esta disposición. 

PARA LOS SUELOS O TERRENOS 

✓ Considerar el criterio técnico de la EPMMAPS para implementar el sistema de 

alcantarillado pluvial que evite la erosión del suelo y por ser toda la zona de ondulada 

pendiente y considerar la variable riesgo u obras de mitigación. 

✓ Los pequeños desbanques y cortes en los pasajes realizados deben tener una pequeña 

inclinación y continuar con la ejecución de los pequeños muros de protección, ejecutados 

con la responsabilidad de la comunidad y supervisados por un profesional competente, 

acciones de mitigación que servirán para evitar que continúe el proceso erosivo 

ÁREAS VERDES 

• El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de interés social denominado "San 
Francisco de la Tola sector el Carrizal" de la Parroquia Tumbaco, se acoge a la Transitoria 

Decimocuarta, establecida en el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía 

y Descentralización, el mismo que establece: " en el caso de asentamientos irregulares 

consolidados existentes hasta la publicación de las reformas del presente Código, el 

cumplimiento del requisito del porcentaje mínimo de áreas verdes, podrá disminuirse 

gradualmente según su consolidación, a través de los cambios a la ordenanza; en tal caso 

previo a la adjudicación, los copropietarios compensarán pecuniariamente, al valor 

catastral, el faltante de áreas verdes. Excepcionalmente en los casos de Asentamientos de 

hecho y consolidados declarados de interés social, en que no se ha previsto el porcentaje 

de áreas verdes y comunales establecidas en la ley, serán exoneradas de este porcentaje." 

VIAS 

• El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de interés social denominado "San 

Francisco de la Tola Sector el Carrizal", contempla un sistema vial de uso público; debido a 

que posee 43 años de existencia, con 88,24% de consolidación de viviendas y se 

encuentra ejecutando obras de infraestructura, los anchos viales se sujetarán al plano 

adjunto. 
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SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 

De conformidad al cronograma de obras presentado por los copropietarios del inmueble, 

el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado plantea realizar las obras civiles y de 

infraestructura en un lapso de 5 años. 

SOLICITUD: 

• 	Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de asentamientos humanos de 

hecho y consolidados de interés social, la Unidad Especial Regula Tu Barrio pone a 

consideración de la Mesa Institucional el Informe Técnico Legal y Socio Organizativo del 

Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social denominado: "SAN 

FRANCISCO DE LA TOLA GRANDE SECTOR EL CARRIZAL", parroquia "Tumbaco", para su 

aprobación o modificación según corresponda. 

Atentamente, 

LCDA. MAR Z 
Delegada—de 	lón UERB — 
Oficina Central 

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMI 

ELABORADO POR: 
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ELABORADO POR: 
ARQ. PABLO ALCOCER 
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ORDENANZA No. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 30, garantiza a las personas el "derecho 
a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su 
situación social y económica"; y, a su vez, establece que los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales tienen la competencia exclusiva para planificar el desarrollo cantonal, 'así como para 
ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón (artículo 264, numerales 1 y 2). 

La Administración Municipal, a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, gestiona procesos 
tendientes a regularizar aquellos asentamientos humanos de hecho y consolidados que se 
encuentran en el Distrito Metropolitano de Quito, siguiendo para el efecto un proceso socio 
organizativo, legal y técnico, que permita determinar el fraccionamiento de los lotes, en cada 
asentamiento; y, por tanto, los beneficiarios del proceso de regularización. 

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social denominado "San Francisco 
de la Tola Grande, Sector El Carrizal", tiene una consolidación del 88.24%; al inicio del proceso 
de regularización contaba con 43 años de existencia sin embargo al momento de la sanción de la 
presente ordenanza el asentamiento cuenta con .... años de asentamiento y 68 beneficiarios. 

Dicho Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social fue reconocido mediante 
Ordenanza No 0369, sancionada el 13 de marzo de 2013 por el Alcalde del Distrito Metropolitano 
de Quito; sin embargo, debido a un problema técnico con la Dirección Metropolitana de Catastro, 
quien solicito que se identifique dentro del plano de regularización las propiedades particulares de 
los lotes desmembrados por el IERAC, que pertenecían en un inicio a los señores Pedro y 
Francisco Coyago, además hace falta incluir nuevos artículos que contienen disposiciones legales 
vigentes que van en beneficio de la comunidad, por lo que la Unidad Especial Regula Tu Barrio 
gestionó el proceso tendiente a reformar la Ordenanza de regularización y a su vez, permitir que los 
legítimos copropietarios cuenten con escrituras que garanticen el ejercicio del derecho a la 
vivienda, adecuada y digna, conforme lo prevé la Constitución del Ecuador. 

En este sentido, la presente ordenanza contiene la normativa tendiente a reconocer el 
fraccionamiento del predio donde se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado 
de Interés Social denominado "San Francisco de la Tola Grande, Sector El Carrizal", a fin de 
garantizar a los beneficiarios el ejercicio de su derecho a la vivienda y el acceso a servicios básicos 
de calidad. 
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Visto el Informe No. 	 de 	, expedido por la Comisión de Ordenamiento 
Territorial. 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República del Ecuador (en adelante "Constitución") 
establece que: "Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una 
vivienda adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica."; 

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tienen derecho al disfrute 
pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de sustentabilidad, 
justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo 
rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la 
función social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la 
ciudadanía."; 

Que, el artículo 240 de la Constitución establece que: "Los gobiernos autónomos 
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán 
facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales (...)"; 

Que, el numeral 1 y 2 del artículo 264 de la Constitución manifiesta que: "Los gobiernos 
municipales tendrán las siguientes competencias: ( ...) I. Planificar el desarrollo cantonal 
y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada 
con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el 
uso y la ocupación del suelo urbano y rural."; (...)2.- "Ejercer el control sobre el uso y 
ocupación del suelo en el cantón (...)" 

Que, el literal c) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (en adelante 
"COOTAD"), señala como una función del gobierno autónomo descentralizado municipal 
la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual se debe determinar 
las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de 
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para 
zonas verdes y áreas comunales; 

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las 
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad normativa 
en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, 
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; ( ...) 
Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en 
el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el 
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régimen urbanístico de la tierra; y, (...) z) Regular mediante ordenanza la delimitación de 
los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, 
identidad, historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio 
de equidad interbarrial."; 

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la aprobación de las 
ordenanzas municipales; 

Que, la Disposición Transitoria Décima Cuarta del COOTAD, señala: "(...) Excepcionalmente 
en los casos de asentamientos de hecho y consolidados declarados de interés social, en que 
no se ha previsto el porcentaje de áreas verdes y comunales establecidas en la ley, serán 
exoneradas de este porcentaje."; 

Que, el artículo 486 del COOTAD reformado establece que: "Cuando por resolución del órgano 
de legislación y fiscalización del Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o 
metropolitano, se requiera regularizar y legalizar asentamientos humanos consolidados de 
interés social ubicados en su circunscripción territorial en predios que se encuentren 
proindiviso, la alcaldesa o el alcalde, a través de los órganos administrativos de la 
municipalidad, de oficio o a petición de parte, estará facultado para ejercer la partición 
administrativa, (...)";  9 

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito 
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia 
exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo el 
control sobre el mismo; 

Que, el numeral 1 del artículo 8 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, 
establece que le corresponde al Concejo Metropolitano decidir mediante ordenanza, sobre 
los asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística 
del Distrito; 

Que, mediante Ordenanza No 0369, sancionada el 13 de marzo de 2013, se reconoce y aprueba 
el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social denominado "San 
Francisco de la Tola Grande, Sector El Carrizal"; 

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar y 
resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo, en 
procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes para la legalización 
de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo 
establecido en el artículo 2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 
2010; 

Que, la Ordenanza No. 147 de 9 de diciembre de 2016; en sus considerandos reconoce la creación 
de la Unidad Especial Regula Tu Barrio como el ente encargado de procesar, canalizar y 
resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo; 
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Que, mediante Ordenanza No. 147 de 9 de diciembre de 2016, se establecieron los procesos y 
procedimientos para la regularización integral de los asentamientos humanos de hecho y 
consolidados, así como su declaratoria de interés social, para aquellos asentamientos que 
cumplen las condiciones socioeconómicas, legales y físicas establecidas para el efecto; 

Que, de conformidad a la disposición transitoria segunda de la Ordenanza No. 147 de 9 de 
diciembre de 2016 se considerará en los procesos de regularización de asentamientos 
humanos de hecho y consolidados que se encuentren en trámite, se aplicará la norma más 
beneficiosa para la regularización del asentamiento; 

Que, 	la Mesa Institucional, reunida el 24 de noviembre del 2016 en la Administración Zonal 
Tumbaco, integrada por: Sr. Alfonso Muñoz Peñaherrera, Administrador Zona Tumbaco; 
Srta. Viviana Chávez, Delegada del Departamento Jurídico Zona Tumbaco; Ing. Donny 
Aldean Delegado de la Dirección de Gestión de Territorio Zona Tumbaco; Arq. Víctor 
Aguilar, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro; Arq. Pablo Salme, Delegado 
de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Ing. Marco Manobanda, Delegado de la 
Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgo; Lcda. María José Cruz, Delegada de la 
Dirección de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y Socio-Organizativa; Dr. Fernando 
Quintana, Responsable Legal; y, Arq. Pablo Alcocer, Responsable Técnico, de la Unidad 
Especial "Regula Tú Barrio" Oficina Central, aprobaron el Informe Socio Organizativo 
Legal y Técnico N° 014-UERB-0C-SOLT-2016, de 24 de noviembre del 2016, habilitante 
de la Ordenanza de Reconocimiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado 
de Interés Social, denominado: "San Francisco de la Tola Grande, Sector El Carrizal", a 
favor de sus copropietarios. 

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264 
numerales 1 y 2 de la Constitución de la República del Ecuador; 84, literal c), 87, literales a), 
y) y x), y 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización; artículo 2, numeral 1, artículo 8, numeral 1 de la Ley de Régimen para el 
Distrito Metropolitano de Quito; 

EXPIDE LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA REFORMATORIA DE LA ORDENANZA No. 0369, SANCIONADA EL 13 
DE MARZO DE 2013, QUE RECONOCE Y APRUEBA EL FRACCIONAMIENTO DEL 
PREDIO 3644287 SOBRE EL QUE SE ENCUENTRA EL ASENTAMIENTO HUMANO 

DE HECHO Y CONSOLIDADO DE INTERÉS SOCIAL DENOMINADO "SAN 
FRANCISCO DE LA TOLA GRANDE, SECTOR EL CARRIZAL", A FAVOR DE SUS 

COPROPIETARIOS 

Artículo 1.- En el artículo 2 de la Ordenanza No. 0369, sancionada el 13 de marzo de 2013, 
sustitúyanse las siguientes especificaciones técnicas desde Área Útil de Lotes... en adelante por el 
siguiente texto: 
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Área Útil de Lotes 3.824,16 m2 

Área de Vías y Pasajes 307,85 m2 

Área de Afectación Vial (Lotes) 15,16 m2 

Área Total del Predio 4.147,17 m2 

El número total de lotes es de 17, signados del uno (1) al diecisiete (17) cuyo detalle es el que 
consta en los planos aprobatorios que forman parte de la presente Ordenanza. 

Artículo 2.- Inclúyase dentro del artículo 4 de la Ordenanza No. 0369, sancionada el 13 de marzo 
de 2013, luego de los números 2, 3, 8, 15 y 16, el número 17. 

Artículo 3.- Deróguese el artículo 5 de la Ordenanza No 0369, sancionada el 13 de marzo de 2013. 

Artículo 4.- Sustitúyase en el artículo 6 de la Ordenanza No 0369, sancionada el 13 de marzo de 
2013, por el siguiente texto: 

"De las vías.- El asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social denominado 

"San Francisco de la Tola Grande, Sector El Carrizal", contempla un sistema vial de uso público, 
debido a que éste es un asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social de ... años 
de existencia, con 88.24% de consolidación de viviendas y se encuentra ejecutando obras de 
infraestructura, los anchos viales se sujetarán al plano adjunto a la presente ordenanza. 

Las vías y pasajes se aprueban con los siguientes anchos: 

Pasaje N7D 	 4.00m 

Pasaje N7C 	 4.00m" 

Artículo 5.- Sustitúyase en el artículo 8 de la Ordenanza No 0369, sancionada el 13 de marzo de 
2013, por el siguiente texto: 

"Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad de las obras civiles y 
de infraestructura, será de cinco (5) años, de conformidad al cronograma de obras presentado por 
los copropietarios del inmueble donde se ubica el asentamiento humano de hecho y consolidado de 
interés social denominado "San Francisco de la Tola Grande, Sector El Carrizal", plazo que se 
contará a partir de la fecha de inscripción de la Ordenanza No 0369, sancionada el 13 de marzo de 
2013, y de la presente Ordenanza Reformatoria en el Registro de la Propiedad del Distrito 
Metropolitano de Quito. 

Cuando las obras se ejecutaren por autogestión de los copropietarios del inmueble donde se ubica 
el asentamiento, el valor por contribución especial a mejoras se establecerá de conformidad con la 
ley.". 
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Artículo 6.- Sustitúyase en el artículo 9 de la Ordenanza No 0369, sancionada el 13 de marzo de 
2013, la palabra "urbanización" por las palabras "civiles e infraestructura". 

Artículo 7.- Inclúyase un artículo innumerado después del artículo 9 de la Ordenanza No 0369, 
sancionada el 13 de marzo de 2013, con el siguiente texto: 

"Art....- Informe Técnico de Evaluación de Riesgos de la Secretaría General de Seguridad y 
Gobernabilidad.- Los copropietarios del predio, en un plazo no mayor a un año a partir de la 
inscripción de la presente ordenanza en el Registro de la Propiedad, deberán presentar el 
cronograma de obras de mitigación de riesgos elaborado por un especialista técnico, ante la 
Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgos y la Unidad Desconcentrada de Control de la 
Administración Zonal Los Tumbaco, caso contrario el Concejo Metropolitano podrá revocar la 
presente ordenanza, notificándose del particular a la Agencia Metropolitana de Control, para que se 
inicie las acciones pertinentes. 

La Agencia Metropolitana de Control realizará el seguimiento en la ejecución y avance de las obras 
de mitigación hasta la terminación de las mismas. 

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social "San Francisco de la Tola 
Grande, Sector El Carrizal" deberán cumplir con lo establecido dentro de la calificación del riesgo 
y acatar las recomendaciones que se encuentran determinadas en el informe de la Dirección 
Metropolitana de Gestión de Riesgos No.065-AT-DMGR-2018, fecha 12 de Abril del 2018, el 
mismo que establece: 

"6 CALIFICACIÓN DEL RIESGO 

La zona en estudio, una vez realizada la inspección técnica al AHHYC "San Francisco de la 
Tola Grande sector El Carrizal" de la Parroquia Tumbaco, considerando las amenazas, 
elementos expuestos y vulnerabilidades se determina que: 
• Riesgo por movimientos en masa: el AHHYC "San Francisco de la Tola Grande sector El 

Carrizal" en general presenta un Riesgo Bajo Mitigable frente a movimientos de 
remoción en masa. Esto debido a que se no se observaron condiciones físicas en el terreno 
que representen amenaza significativa, las condiciones de exposición son muy bajas, por lo 
que se espera poca o nula probabilidad que ocurran movimientos en masa que puedan 
ocasionar daños o pérdidas. 

• Riesgo por eventos sísmicos: de manera general, todo el AHHYC "San Francisco de la 
Tola Grande sector El Carrizal" de la Parroquia Tumbaco presenta condiciones de 
Riesgo Alto Mitigable, debido a la vulnerabilidad de sus construcciones, el tipo de suelo y 
cercanía con fallas geológicas. 

• Riesgo por fenómenos volcánicos: el principal fenómeno volcánico al que está expuesto el 
AHHYC "San Francisco de la Tola Grande sector El Carrizal" de la Parroquia Tumbaco, 
así como la región oriental del DMQ, es la potencial caída de piroclastos (material sólido 
de tamaño ceniza y/o lapilli) de los volcanes Guagua Pichincha, Cotopaxi, o Reventador; 
ante esta amenaza se presenta un Riesgo Bajo Mitigable. 
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Por lo tanto, la DMGR sugiere que se puede continuar con el proceso de regularización del 
AHHYC "San Francisco de la Tola Grande sector El Carrizal" de la Parroquia Tumbaco, 
para lo cual, una vez concluido dicho proceso, sus habitantes deberán cumplir las 
recomendaciones que se describen en este informe, lo cual contribuirá a reducir el riesgo 
identificado en la zona en análisis. 

Nota Aclaratoria 

El Riesgo identificado es considerado "Mitigable" cuando se pueden implementar medidas 
estructurales y/o no estructurales que permitan reducir las condiciones de exposición, 
vulnerabilidad y el potencial impacto esperado en caso que dicho riesgo se materialice. 

Medidas Estructurales: Acciones de ingeniería para reducir impactos de las amenazas como: 

➢ Protección y control: Intervención directa de la amenaza (Diques, muros de 
contención, canalización de aguas.) 

➢ Modificar las condiciones de vulnerabilidad física de los elementos expuestos 
(refuerzo de infraestructura de líneas vitales, códigos de construcción, reubicación 
de viviendas.) 

Medidas No estructurales: Desarrollo del conocimiento, políticas, leyes y mecanismos 
participativos. 

)1> Acciones Activas: Promueve interacción activa de las personas (organización para 
la respuesta, educación y capacitación, información pública, participación 
comunitaria, 

➢ Acciones Pasivas: Relacionadas con legislación y planificación (normas de 
construcción, uso del suelo y ordenamiento territorial, etc.) 

7 RECOMENDACIONES 

Para el riesgo por movimientos en masa: 

• Se recomienda que mediante mingas comunitarias se implemente sistemas de conducción de 
escorrentía (agua lluvia) en la calle de tierra afirmada para prevenir la erosión del suelo y 
arrastre de material que pueda afectar a viviendas y asentamientos humanos vecinos. 

• En el mismo sentido, es importante que los propietarios/posesionarios de los lotes donde el 
suelo es de tierra implementen sistemas adecuados de conducción de agua lluvia al interior de 
su predio para prevenir erosión y desgaste del suelo. 

Para el riesgo sísmico: 

• Se recomienda que los propietarios y/o posesionarios actuales no construyan más viviendas en 
el macrolote evaluado, ni aumenten pisos sobre las edificaciones existentes, hasta que el 
proceso de regularización del asentamiento culmine y se determine su regulación constructiva 
especifica que deberá constar en sus Informes de Regulación Metropolitana individuales, 
previa emisión de la licencia de construcción de la autoridad competente. Una vez culminado 
el proceso de regularización del suelo para el AHHYC "San Francisco de la Tola Grande 
sector El Carrizal", se deberá contratar un estudio geotécnico del suelo para conocer 
parámetros mecánicos que permitan diseñar y construir las futuras viviendas según la Norma 
Ecuatoriana de Construcción vigente. 
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• Posterior a la regularización del AHHYC "San Francisco de la Tola Grande sector El 
Carrizar , las edificaciones en proceso de construcción, aumento en planta o elevación y 
demás edificaciones dentro del área en análisis, que no dispongan de un diseño estructural o 
algún tipo de asesoría técnica, los propietarios deberán contratar a un especialista 
(Ingeniero/a Civil), para que realice evaluaciones estructurales de las viviendas y proponga 
alternativas de reparación y/o reforzamiento estructural en caso de ameritarlo. 

• La municipalidad, a través de sus organismos de control, deberá dar el seguimiento a los 
procesos de construcción tanto de la infraestructura de servicios como de las edificaciones 
nuevas o ampliaciones de las existentes. 

Para el riesgo Volcánico (caída de ceniza): 

• Las afectaciones que podría ocasionar la caída de piroclastos (ceniza y lapilli) se mitiga 
efectuando mantenimiento preventivo de las cubiertas de las viviendas para evitar que los 
canales de agua se obstruyan con la ceniza. Otra medida no estructural consiste en saber 
aplicar técnicas de auto protección como quedarse en lugares cerrados para no exponerse a la 
ceniza, proteger vías respiratorias y vista, utilizando gorras, gafas o lentes, mascarillas o 
bufandas, entre otros. 

Recomendaciones Generales 

• Con el fin de mejorar las capacidades locales de la comunidad para afrontar eventos adversos 
que puedan suscitarse en el barrio evaluado, se recomienda que cada familia desarrolle su 
plan de emergencia individual, pero también es importante que se elabore un plan comunitario 
de emergencias que deberá incluir simulacros de evacuación para diferentes escenarios. En 
este contexto, el AHHYC "San Francisco de la Tola Grande sector El Carrizal puede solicitar 
a la Unidad de Seguridad Ciudadana y Gestión de Riesgos de la A.Z. Tumbaco, que brinde las 
capacitaciones en gestión de riesgos y programe simulacros de evacuación por emergencias 
que se realizan dentro del Programa "Quito Listo" que coordina la Secretaría General de 
Seguridad y Gobernabilidad. 

Cumplimiento de la normativa vigente: 

• De acuerdo a la Constitución de la República del Ecuador donde establecen las competencias 
exclusivas a los gobiernos municipales entre tantas está la de regular y ejercer control sobre el 
uso y la ocupación del suelo urbano y rural. Adicionalmente El COOTAD establece que los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales adoptarán obligatoriamente normas 
técnicas para la prevención y gestión de riesgos en sus territorios con el propósito de proteger 
las personas, colectividades y la naturaleza, en sus procesos de ordenamiento territorial. 

• En el proyecto de regularización se debe respetar la normativa vigente de las Ordenanzas 
Metropolitanas de: aprobación de los Planes Metropolitanos de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial, (PMDOT), Uso y Ocupación del Suelo, (PUOS) y Régimen Administrativo del 
Suelo en el D.M.Q. 

• Incluir en el Informe de Regulación Metropolitana, IRM las observaciones de calificación del 
riesgo y recomendaciones para emisión de permisos y control de usos futuros y ocupación del 
suelo, en cumplimiento estricto con el cuerpo normativo que garantice el adecuado cuidado 
ambiental, en prevención de riesgos naturales y antrópicos que se podrían presentar. 
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• La Unidad Especial Regula Tu Barrio deberá comunicar a la comunidad del AHHYC "San 
Francisco de la Tola Grande II Etapa" lo descrito en el presente informe, especialmente la 
calificación del riesgo ante las diferentes amenazas analizadas y las respectivas 
recomendaciones técnicas." 

La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, a través de la instancia correspondiente y una vez 
sancionada la presente Ordenanza, deberá actualizar el informe de Regulación Metropolitana 
(I.R.M), de acuerdo con las observaciones o recomendaciones establecidas en el Informe Técnico 
de Evaluación de Riesgos de la Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad, que señalan las 
amenazas de origen natural o antrópico que pueden generar distintos niveles de riesgo que 
condicionen o limiten el aprovechamiento y utilización del suelo según sus vulnerabilidades." 

Artículo 8.- Sustitúyase el artículo 10 de la Ordenanza No 0369, sancionada el 13 de marzo de 
2013, con el siguiente texto: 

"De la multa por retraso de ejecución de obras.- En caso de retraso en la ejecución de las obras 
civiles y de infraestructura, los copropietarios del inmueble sobre el cual se ubica El Asentamiento 
Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social denominado "San Francisco de la Tola Grande, 
Sector El Carrizal", se sujetará a las sanciones contempladas en el Ordenamiento Jurídico 
Nacional y Metropolitano." 

Artículo 9.- Sustitúyase el artículo 12 de la Ordenanza No 0369, sancionada el 13 de marzo de 
2013, con el siguiente texto: 

"De la Protocolización e inscripción de la Ordenanza.- Los copropietarios del predio donde se 
encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social denominado "San 
Francisco de la Tola Grande, Sector El Carrizal", deberán protocolizar la presente Ordenanza ante 
Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, 
con todos sus documentos habilitantes. 

En caso de no legalizar la presente ordenanza, ésta caducará conforme lo determinado en la 
normativa nacional vigente. 

La inscripción de la presente ordenanza servirá como título de dominio para efectos de la 
transferencia de áreas verdes, en caso de que existan." 

Artículo 10.- Sustitúyase el artículo 15 de la Ordenanza No 0369, sancionada el 13 de marzo de 
2013, por el siguiente texto: 

"Solicitudes de ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo para ejecución de 
obras civiles y de infraestructura, presentación del cronograma de mitigación de riesgos; y, la 
ejecución de obras de mitigación de riesgos serán resueltas por la Administración Zonal 
correspondiente." 
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Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción, sin 
perjuicio de su publicación en la página web institucional de la Municipalidad. 

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el 	 de 	 del 2016. 

Dr. Eduardo Del Pozo 	 Abg. Diego Cevallos 
Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitano de 	Secretario General del Concejo Metropolitano de 

Quito 	 Quito 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN 

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente 
ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de .....de 	 y ..... de 
	del 201...- Quito, 

Abg. Diego Cevallos 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito, 

EJECÚTESE: 

Dr. Mauricio Rodas Espinel 
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el Dr. Mauricio Rodas Espinel 
, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, el 

.- Distrito Metropolitano de Quito, 
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 BARRIO  

SECRETARIA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACION CIUDADANA 

F- PRLUERB01-01 

Nivel de Revisión: 00 
Fecha de vigencia: 

00/00/00 

SOLICITUD DE REGULARIZACION DE BARRIOS (AHHYC) 

Número: 

Quito,  15-  de  11\12:Z.Z  del  01()  

Doctor 
Mauricio Rodas Espinel 
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO 
Presente 

De nuestras consideraciones: 

Los abajo firmantes, miembros de la Directiva a nombre y representación de la 
organización: 

SAL) =7eAk.)ósco PE_ k- P., 	6  

5Ect 	o 	L CA 9-2,-x L 
ante usted comparecemos y atentamente solicitamos se sirva disponer: 

Aprobación como Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado 

Reforma de Ordenanza 

1. ANTECEDENTES 

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son: 

Fecha de inicio del asentamiento poblacional: 

Sector:  ("(r  t? ZUZ A L 	Parroquia: 	V_A-l11,-N C-0  
Acuerdo Ministerial de la Organización Comunitaria #.: 	/11,--) 	• 	Fecha: 	 

Código Catastral  #::/0 22. S 	# de Predio 	3 , 	H 4 2. '19  

Escritura 

A favor de Organización Social 

A favor personas Naturales 
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INFORMACION ADICIONAL PARA SOLICITUDES POR PRIMERA VEZ 

Se acompaña croquis del barrio con indicación de sector, vías manzanas y lotes 
Señalamiento de su ubicación en la hoja cartográfica del Instituto Geográfico Militar, 
Los servicios con que cuenta actualmente el barrio con relación a las calles que lo 
circundan son: 

Nombre de la calle Agua Alcantarill. Energía 

Eléctrica 

Alumbrado 

Público 
Tipo 
Via 

Material 
Via 

Aceras y 

Bordillos 
Ancho de Via 

( Ayuda para llenar cuadro de información sobre el barrio) 

Agua Potable Si o No 

Alcantarillado Si o No 

Energía Eléctrica Si o No 

Alumbrado Público Si o No 

Tipo de Vía 
Avenida, Calle Principal, Secundaria, Calle de Retorno, Pasaje Peatonal, Autopista, Carretera o Camino 

/Sendero 

Material de la Vía Asfalto, Piedra, Adoquinado, Lastre, Tierra 

Aceras y Bordillos Parcial o No tiene 

Ancho de Vías Dimensión en Metros 

Datos sobre escritura global del predio: 

Notaria:  'MOJE 	u_A 	Fecha de Celebración: 	 

Nombre y apellido de los propietarios actuales: C--c5`P?-11)- 	-k-Ke5t  

  

Fecha de Inscripción en el Registro de la Propiedad 

 

 

Promesas de Compra Venta 	 (Varias) 	Recibos 

SI NO 



Tenencia: 

Sin título Con título 

Invasión 

Amp. Posesor 

Juicio Prescr. 

Acuerdo Mutuo 

Comuna 

Escritura 
X • 

Comuna 

Promesa Com. Venta 

Contrato Privado 

Pie-,5-;r2 e-A,  re 

   

   

F- PRLUERB01-01 SOLICITUD DE REGULARIZACIÓN Pág. 2/3 

   

   

Fraccionamiento Autorizado: 	SI 
	

NO 

Municipio 	  IERAC — INDA 

Otro 

Tiempo de Posesión (Años): 	J---10  A )-) 	- 

Nombre y Dirección domiciliaria de la organización o su representante: 

Skk.) 	 -'s-eN4 7 CA12`€2-42A  

Número telefónico de la Organización o su representante:  

Certificación del nombramiento del representante legal otorgado por la autoridad 
competente. 

	

Otorgado por:  3\2 e_...kC) 	 Fecha:  2 3  T1 .`4.0 .2,011 • 

	

Oficio No.  Ce O L 	 Periodo 	  

Nombre: 
Cargo: 

Nombre: 	 Nombre: 
Cargo: 	 Cargo: 

Nombre: 	 Nombre: 
Cargo: 	 Cargo: 

Nombre: 	 Nombre: 
Cargo: 	 Cargo: 



Seg o Angel Ulco Simbaña 
1Presidente 

Sra. María Luisa Coyago Pisuña 
Secretaria 

Atentam 

• 	„ 

m.a,c,sayto. 	WAD 

BARRIÓ SAN FRANCISCO DE LA TOLA GRANDE 
SECTOR EL CARRIZAL 
Av. EL CARRIZAL Y BUGAMBILLAS 

QUITO-TUMBACO 

Quito, 25 de Febrero del 2016 

Señora: 
Lcda. María José Cruz 
Presente: 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente reciba un atento y cordial saludo y deseándole éxitos en tan delicadas 
funciones que usted acertadamente dirige, el motivo del presente es para solicitarle se de apertura 
a la Reforma de la Ordenanza del Barrio San Francisco De La Tola Grande, por el inconveniente 
Técnico suscitado en Catastro. 

Por la atención que nos sirva dar a la presente, anticipo mis sinceros agradecimientos. 



ESCRITURA 

MADRE 

JOSÉ MANUEL Y 

FRANCISCO 

COYAGO 

1 
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Quito, a 	de 	 de 196 	 142 00157 8 

ALCABALAS 

OVINCIAL DE JCAUOACtON 
JUNTA DE 

6-Sae•S-1  -PS 

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

Recibí de 
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	la cantidad 
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CINCO 00/10  
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littpdo en la parroquia de 	 del Cantón 	 - - / 

. 	 -----7-d,r
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,b00 o o/  
ProVincia de 	 por la cantidIjIde-.$-,-)/  ..._   
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e!- IMPUESTO DEL 1/20/o PARA DEFENSA NACIONAL, por un: contrató de venta, 

según Aviso No 	103 	del notario Dr. 	 

	 que otorga  maría y Guam 	MI: de .pfyage: 
--e 	• 

\ - 

fqvor de  José Coyago y Francisc. Coyago 
1,./neals.‘  

er•AL 0..d. hito - Tall. - 211304 



) "ROVINCIAL DE PICHINCHA. 
QUITO — ECUADOR 

COM clwri•FICtwo 

voTA.9ich Ñe141
)38 2  2 

Aviso mana» 

   

nuTESTO DEL UNO POR CIENTC ADICIONAL A LAS ALCABALA& 
PARA EL H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA 

Quito, a  1° 	de 	Marzo 	de 196/71  

OTARIA N°. 80 	 POR $.10,00  
DIEZ SUCRES ,00/100 zr Tesorero del Consejo Provinclol : Pichincha: 

omunico a Ud. que va a celebrarse ante el suscrito Notario un 
trato de 	venta  

Marla Sumanguilla v de Cayago  

José y Franciuco Coyago 
terreno 

o en la parroquia..TUlg.1P.Q .. Cantón ....QUit0. 
cia 	 Pcha.  __ 	 , Por la cantidad de S/  1.000)00  .7,̀--------- 
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r--1 A 	 ••' • 
1 	 : 	 • 	I • 	- 

—oquommusimp"...eozommoo DM.,14~90~,e0tomiso-~ 





CERTIFICADOS 



	  • 	 auno 
	

\ 	 "CY 	 \_/"\-/ ALCALDÍA " " " " " 	" " 	 " " " " " 	" " 	" 

N? 003039 
i••• 

Dka.-  '561 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: C30490159001 
FECHA DE INGRESO: 12/04/2016 

CERTIFICACION 

REGISTRO 

DE LA PROPIEDAD 

Referencias: 1) 05/01/2012-P0-698f-315i-833r 	 2) 
25/09/2003-P0-46451f-20049i-53364r 3) 07/08/2003-P0-37494f-16262i-43267r 	4) 
12/07/2000-P0-35611f-174533i-40962r 5) 12/07/2000-P0-35612f-17454i-40963r 	6) 
15/05/1997-P0-5821f-7098i-18161r 	7) 15/05/1997-P0-5821f-7099i-18162r 	8) 
12/03/1971-1-87f-237i-4731r 
Tarjetas: T00000265993 
Matriculas: //9// 
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, CERTIFICO: 
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
PARTE SOBRANTE del inmueble situado en la parroquia TUMBACO, de este Cantón.- 
12.- PROPIETARIO(S): 
1) SEGUNDO ANGEL ULCO SIMBAÑA e HILDA MARIA COYAGO PISUÑA.- 2) 
cónyuges RAFAEL PISUÑA Y MARIA LUISA COYAGO PISUÑA.- 3) ROSA MATILDE 
COYAGO PISUÑA, casada con Miguel Coyago.- 4) ALICIA COYAGO PISUÑA, casada 
con José Víctor Simbaña.- 5) HILDA MARIA COYAGO PISUÑA, casada con Segundo 
Angel Ulco Simbaña.- 6) ROSA MATILDE COYAGO PISUÑA, casada.- 7) MARIA LUISA 
COYAGO PISUÑA, casada.- 8) JOSE MANUEL Y FRANCISCO COYAGO.- 
13.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
Adquirido EN MAYOR EXTENSION de la siguiente manera: 1) SIETE PUNTO SESE NTA 
Y NUEVE POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, mediante compra a los cónyu es 
señores MIGUEL COYAGO y ROSA MATILDE COYAGO PISUÑA, según escritura 
pública otorgada el DIECINUEVE DE JULIO DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario 
VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito, Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el CINCO DE 
ENERO DEL DOS MIL DOCE. 	2) El tres por ciento de derechos y acciones, por 
compra a los cónyuges Francisco Coyago Coyago e Isabel Pisuña Anago, mediante escritura 
pública otorgada el quince de julio del dos mil tres, ante el Notario doctor Jaime Aillón, 
inscrita el VEINTE Y CINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES. 	 3) El 
dos punto setenta y nueve por ciento de derechos y acciones, por compra a los cónyuges 
Francisco Coyago Coyago e Isabel Pisuña Anago, mediante escritura pública otorgada el 
quince de julio del dos mil tres, ante el Notario doctor Jaime Aillón, inscrita el SIETE DE 
AGOSTO DEL DOS MIL TRES. 	4) El dos punto noventa y seis por ciento de 
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derechos y acciones, por compra a los cónyuges Francisco Coyago Coyago e Isabel Pisuña 
Anago, mediante escritura pública otorgada el nueve de junio del dos mil, ante el Notario 
doctor Jaime Aillón, inscrita el DOCE DE JULIO DEL DOS MIL. 	 5) El tres 
punto veinte y seis por ciento de derechos y acciones, por compra a los cónyuges Francisco 
Coyago Coyago e Isabel Pisuña Anago, mediante escritura pública otorgada el nueve de junio 
del dos mil, ante el Notario doctor Jaime Aillón, inscrita el DOCE DE JULIO DEL DOS 
MIL. 	  6) Derechos y acciones Sobrantes fincados en el 16.66%, mediante 
compra a los cónyuges Francisco Coyago e Isabel Pisuña, según escritura celebrada el veinte 
y ocho de noviembre de mil novecientos noventa y uno, ante el notario Dr. Nelson Galarza, 
inscrita el QUINCE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.- Y 
aclaratoria del quince de mayo de mil novecientos noventa y siete, según escritura celebrada 
el diez de diciembre de mil novecientos noventa y seis ante el notario vigésimo Quinto Dr. 
Raúl Gaybor Secaira, inscrita el QUINCE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y SIETE. 	 7) Derechos y acciones equivalentes al 16.66%, mediante compra a 
los cónyuges FRANCISCO COYAGO e ISABEL PISUICT.  A, según consta de la escritura 
pública otorgada el veinte y ocho de noviembre de mil novecientos noventa y uno, ante el 
Notario Doctor Nelson Galarza, inscrita el QUINCE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SIETE.- Y aclaratoria según consta de la escritura otorgada el diez de 
diciembre de mil novecientos noventa y seis, ante el notario doctor Raúl Gaybor, inscrita el 
QUINCE DE MAYO DEL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE. 	 8) 
Derechos y acciones sobrantes, fincados en la parte sobrante, mediante compra a María Juana 
Sumaguilla e hijos, según consta de la escritura celebrada el cuatro de Marzo de mil 
novecientos setenta y uno, ante el Notario doctor Manuel Vintimilla, inscrita el DOCE DE 
MARZO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO.- 
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 
Se aclara que a fojas 729, No. 654, del Registro de Propiedades de 1 ra. Clase. Tomo114 y con 
fecha veinte y nueve de junio de mil novecientos ochenta y tres, se encuentra inscrita la 
escritura otorgada el diez de enero de mil novecientos ochenta y tres, ante el Notario Doctor 
Ulpiano Gaybor Mora, de la cual consta que JOSE MANUEL COYAGO SUMANQUILLA 
Y MARIA JUANA CONDOR DE COYAGO, desmembrando de uno de mayor extensión, 
venden a favor del menor de edad: JOSE ANDRES COYAGO CONDOR, UN LOTE DE 
TERRENO, ubicado en la Parroquia Tumbaco, de este Cantón.- SUPERFICIE: 
SETECIENTOS CUARENTA Y DOS METROS CUADRADOS. 	A fojas: 729, No. 
655, del Registro de Propiedades de ira. Clase. Tomo114 y con fecha veinte y nueve de junio 
de mil novecientos ochenta y tres, se encuentra inscrita la escritura otorgada el diez de enero 
de mil novecientos ochenta y tres, ante el Notario Doctor Ulpiano Gaybor Mora, de la cual 
consta que JOSE MANUEL COYAGO SUMANQUILLA Y MARIA JUANA CONDOR DE 
COYAGO, desmembrando de uno de mayor extensión, venden a favor del señor: CARLOS 
CONDOR, UN LOTE DE TERRENO, ubicado en el sitio La Tola, ubicado en la Parroquia 
Tumbaco, de este Cantón.- SUPERFICIE: SETECIENTOS CUARENTA Y DOS METROS 
CUADRADOS. 	A fojas: 728, No. 653, del Registro de Propiedades de lra. Clase. 
Tomo114 y con fecha veinte y nueve de junio de mil novecientos ochenta y tres, se encuentra 
inscrita la escritura otorgada el diez de enero de mil novecientos ochenta y tres, ante el 
Notario Doctor Ulpiano Gaybor Mora, de la cual consta que JOSE MANUEL COYAGO 
SUMANQUILLA Y MARIA JUANA CONDOR DE COYAGO, desmembrando de uno de 
mayor extensión, venden a favor de la señora: MARIA CLEMENCIA COYAGO CONDOR, 
UN LOTE DE TERRENO, ubicado en el sitio La Tola, ubicado en la Parroquia Tumbaco, de 
este Cantón.- SUPERFICIE: SETECIENTOS CUARENTA Y DOS METROS 
CUADRADOS. 	 A fojas: 467, No. 403, del Registro de Propiedades de ira. 
Clase. Tomo114 y con fecha veinte y dos de abril de mil novecientos ochenta y tres, se 
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encuentra inscrita la escritura otorgada el diez de enero de mil novecientos ochenta y tres, 
ante el Notario Doctor Ulpiano Gaybor Mora, de la cual consta que JOSE MANUEL 
COYAGO SUMANQUILLA Y MARIA JUANA CONDOR DE COYAGO, desmembrando 
de uno de mayor extensión, venden a favor del señor: JOSÉ VICTOR COYAGO CONDOR, 
UN LOTE DE TERRENO, ubicado en el sitio La Tola Grande, ubicado en la Parroquia 
Tumbaco, de este Cantón. 	 A Fojas: 151, No. 198, del Registro de Propiedades de 
1 ra. Clase. Tomo 113 y con fecha tres de febrero de mil novecientos ochenta y dos, se 
encuentra inscrita la escritura otorgada el treinta y uno de octubre de mil novecientos 
ochenta, ante el Notario Doctor Ulpiano Gaybor Mora, de la cual consta que JOSE MANUEL 
COYAGO y JUANA CONDOR FARINANGO, desmembrando de uno de mayor extensión, 
venden a favor del señor: TELMO VEGA TROYA, UN LOTE DE TERRENO, ubicado en el 
Barrio La Tola, 	ubicado en la Parroquia Tumbaco, de este 
Cantón.**************DEMANDA: Bajo Rep. 27746, del Registro de Demandas, y con 
fecha DIECISIETE DE ABRIL DEL DOS MIL DIEZ, se presento el auto de diecinueve de 
marzo del dos mil nueve, dictado por el señor JUEZ SEXTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del juicio ORDINARIO No. 213-2009-IGM, que 
sigue NELSON ALEJANDRO CAMPOS VINUEZA, en contra de FRANCISCO COYAGO 
COYAGO e ISABEL PISUÑA ANAGO, se dispone la inscripción de la demanda de 
PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, del inmueble 
ubicado en la parroquia TUMBACO.********* PROMESA DE COMPRA VENTA: Bajo 
Rep. 25659, del Registro de Hipotecas, y con fecha OCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS 
MIL NUEVE, se encuentra inscrita una escritura pública otorgada el SEIS DE NOVIEMBRE 
DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del cantón Quito, Doctor 
Fernando Polo Elmir, de la cual consta que: los cónyuges ISABEL PISUÑA ANAGO y 
FRANCISCO COYAGO COYAGO PROMETEN DAR EN VENTA a favor de los cónyuges 
GRELIA MARIA CALVACHE ALMENDARES y CARLOS OMAR CHAVEZ 
MANOBANDA, señora MARIA MERCEDES QUINATOA HUASHPA, casada con el señor 
JOSÉ VIRGILIO CALVACHE , y señor SANTOS HUMBERTO HURTADO CALVACHI, 
soltero, el UNO COMA TREINTA Y CUATRO POR CIENTO DE LOS DERECHOS Y 
ACCIONES fincados en el lote de terreno, ubicado en el Barrio La Tola Grande, situado en la 
parroquia TUMBACO de este Cantón con matrícula número TUMBA0004329.- PLAZO.- El 
plazo máximo que las partes fijan para la celebración de las escrituras definitivas de 
compraventa, es el de un año, contados desde la fecha de suscripción de este contrato o antes.-
CLÁUSULA PENAL.- Para el caso de que cualquiera de las partes contratantes se negare a 
suscribir las escrituras definitivas de compra venta, pagara a la que persistiere, el valor 
pactado en la compraventa y mas una multa de Treinta Dólares Norteamericanos, sin perjuicio 
de acudir ante los Jueces competentes del cantón Quito, para hacer valer sus derechos, 
constantes en el presente contrato.************** Se aclara que se revisa gravámenes como 
consta en el acta de inscripción. 	Se aclara que se revisa gravámenes como José Víctor 
Simbaña con un solo apellido. 	 No se revisa los gravámenes a nombre de RAFAEL 
PISUÑA y MIGUEL COYAGO, por cuanto no constan sus nombres completos en la 
inscripción. 	 Dado el tiempo transcurrido de la adquisición original, la presente 
CERTIFICACION se la confiere únicamente a base de lo que consta en los libros, por lo que 
deslindamos responsabilidad por los errores que puedan darse. S.E.U.0.********** NO 
ESTÁ HIPOTECADO, NI EMBARGADO, NI PROHIBIDO DE 
ENAJENAR. * * * * * * * * * * * * * * La presente certificación se emite única y exclusivamente 
para la resolución administrativa de partición y adjudicación establecida en el artículo 486 de 

REGISTRO 	la COOTAD. 	 a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de 
DE LA PROPIEDAD  revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de 

la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta 

Ulloa N31-10 y Murgeón 	PBX:3988170 
	

www.quito.gob.pc 



Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan 
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como 
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente 
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, 
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos 
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este 
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata 
modificación." LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA 
EL 6 DE ABRIL DEL 2016 ocho a. 

Responsable: RRP 

DIRECTOR DE CER IFICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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COMPRA 	VENTA 	 En la Ciudad de San Francisco de- 

DE DERECHOS Y ACCIONES Quito,Canital de la Renlblica del- 

TTORGADA 	POR 	EL 	Ecuador hoy día JUEVES VEINTE 'Y - 

SR. FRANCISCO COYAGO 	, OCHO(28)DE NOVIEMBREde mil novecie 

COYAGO Y SRA 	 tos noventa y uno yanté mí Doctor - 

A 	FAVOR 	DE LA 	 NELSON GALARZA PAZ Notario D6cimo- 

SRA. ROSA MATILDE 
Sóptimo de este Canton,comparecen- 

COYAGO PISURA 	. 
por una parte los cónyuges señores-- 

+(+(+(+(+(+(+(+(+(+(+(+(+(+( 	FRANCISCO COYAGO COYAGO e ISABEL - 

CUANTIA•S/ 50.000,00 	' s'.' 	PISURA,casadds,por sus propios de- 

DI: 	2 coplas 	emoz 	.--2/•rechosyyl yior otra parte la señora- 

ROSA MATILDE COYAGO PISUMA,casada y taTbi6n por sus propios derechos. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana pbayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de quito l legalmente capaces a - quienes e 

nozco de todo lo que dpy l'S y y me piden Tic: eleve a escritura p/blic 
, 

el contenido de la minuta que me entrega cuyo tenor literal es .como 

sigue:SEUOR NOTARIO.- 	els*Registrb de escrituras publicas a su- car 

go sírvase insertar una de compraventa al tenor de fas siguientes - 

clAusulas.-PRIMERA... COMPARECIENTES.-Comparecen a la celebración de 

la presente escritura d 	"compraventa de derechos •y acciones por una 

parte y en calidad de vendedores los señores FRANCISCO COYAGO COYAG 

COYAGO, y su cónyuge ISABEL PISURA,y,por otra parte aa. señora ROSA- 

MATILDE'COYAGO IDTMIA,maynT;p5; dp edad legalmente c_apaces para contr 

tar y obligarse.-SEGUNDA.-ANTECEDENTES.-Los señores Francisco Coyag 
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2 

4 

If 

1 	
Pisufia,adquirieren un lote de terreno de tres mil no 

3 

7 

 	noventa metros cuadrados,situado en la parroquia de Tumba- 

') J-3 c--:tr,  Canton,Provincia de Fichincha,mediante escritura de com- 

ante el Doctor Manuel Vintimilla,por María Sumangt 
rdr,:t2 	otorRa27k 

de Coyago l e hijos,e1 cuatro de marzo de,mil . novecientoss 

!,^n 1.2y unp e 	'_oncrita en el Registro de la Propiedad el doce de M 1 

Z) .1 ,)! miG,-,o afio,comprendido dentro de 	los siguientes linderos gene• 

de Fólix Cueva;ESTE;propiedal 2::1,-r.!'('TE.callen/blica;SPR;propiedad 

c-rin- nr,ndor;y107STE;calle pública.-TERCERA.-COMPRAVENTA.-Con e 

nt-ntes los señores FRANCISCO COYAGO q1/LO e I3ABEL PISURAl dA 

'7,-1In y perpetua enajenación 'los dersYchos y acine 	correspondi 

/ 	! 
rl treinta 'y tres punto tres por cpnLo(33.3Y 	equivalentes'a u 

i 
dr mil 	tr,~tentos treintalmetros cu 	rados,en favor de- 

d' - 

en 

na 

tos 

N 
:' 1 	IATTLDE COYAGO PISUNA,comprendido\dentro 	.los .linderos genera 

:7, y-nrnrIndos en la c15.usula Segunda de Antecedentes.-Cabe aclarar 

nc renlice la correspondiente pnrtLctón P la compradora 

,.-rrnponderix el lote de terreno dentro de estos linderos:NORTE; 

propiedad de los vendedores con cuarenta y nueve metros.cin 

;t:? r',.nY.Mc,tr01-3 ;SUR;propiedad de María Luisa Coyago,en cuarenta 

'211 

7-1 	
:¡.-11)n.:(),Cant6n quítc,Provincia de Fichincha.-CUARTA.-PRECE1  

• 
n 

• no Dodrnreal izar ninr(tn reclamo en el presente ni en  1.1 

:i -1,1,o,..por lo que tranr.CLeren a la compradora la 

1 	 cticr, nndon' .1-rech.)13 y acci,ujes.con todan 

ISP11113! 	 1~-hrrsn lerlmduml,res activas ypari-- 

r;,c1.ncuenta centi_metros;ESTE;propledad de Carlos Cóndor.er-

y ninco metros ;y,OTJSTE;calle pCthlica,ubicado en la parroquia 

re 

-rnntn se lo fija en la suma de CINCUENTA MIL SUCRES(S/50.000,00) 

,7 ,0,30res declaran 11‹,;1ierlos recibido a suAntera satisfaccJón 

«lb 



-2- 

/ 
/ 

v 7, demás que les son anexas .-QUINTA .-GASTOS=gastos que 
í 

giman 'e la celebración de la presente escritura son de cuenta de 

compr 1 dora , hasta su inscripción lincluída la plusvalía en caso d 1 	
l' 

existirla, de la misma manera queda autorizada para solicitar la - 

ins-cripción en el Retistro de la Propiedad .-SEXTA.- La com- 

pradora declara 	que acepta 	el total contenido de las cláusulas - 

precedentes por ser hecho en seguridad del bien inmueble que adqui 

re .- Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas - 

de' estilo para la completa validez de este instrumento 	.- ( HASTA- 

AQUI LA MINUTA).„- Los comparecientes ratifican la minuta inserta 1.: 

misma que se halla firmada por el Doctor Víctor Lalaleo Ma or•a 	- 

Abogado 	con matrícula profesional número mil setecientos treinta 

y uno del Colegio de Abogados de Quito.- Para el otorgamiento de l.• 

presenteescritura se observaron los preceptos legales del caso 	- 

léida que les fué a loscomparecientes por mí el Notario 	en unidad 

de acto se ratifican y firman junto conmigo los que saben 	•or 1- 

que no sabe lo hace el testigo señor Germán Patricio Luzuriaga, - 

quién es ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, a quién conozco 	así como también me presentaron sus res- 

pectivas cédulasde identidad, 	e todo lo que doy fé.-Firma rd. 
/ 

Vrancisco Coyago Coyago: Cédula de Identidad Número diez y siete - 

cero ciento treinta y ocho cero diez y seis- dos .- Sigue la huell 

digital de la señora Isabel Pisuña: 	Cédula de Identidad Número 17- 

0327628-5 .-Firmado el Testigo) Germán Patricio Luzúriaga:Cédula 

Identidad N/mero 170935115-7 .- Firmado ) Rosa Matilde 	Coyago Pi- 

1  

Décimo 	Séptimo de este Cant?Sn 	Promin.ci,9 d 	Pichincha 	,República- 

del Ecuador.- SIGUE UN SELL0.-DOCUMENTOS  	HABILITANTES 	 
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INSTITUTO ECUATORIANO DE REFORMA AGRARIA Y COLONIZACION 

0675A 
ie AUT 

nfitt 4r115'.1" v  

ííor 

110',0 	OrWTOI! 
Prnte 

:.;cikor Pota,lo 

C0YAn0 MvACO, propietario de un lote de terreno de 3.900' 

etrns cuarados, ubicado en la parroquia Tunheco, cant6n Quito, pro 
1

▪ 

 n..:C.0 de Pichincha, cuyo historial consta en el certificado del. ne 
H redor de l; Pro351edad de 17 de abrí! de 19nn, sokicita autoríz:u' 

t'stt. !nstituto para.ffacIliWar su propiedad y enajenarla en 
de sus bijo, de la si itT 

LUT.SA CnYACO PISW1A, 1.330 n2.; 17, 

COUI.•0 PISU:1A, 1.330 m2..- 

re,v1ir con 1Os requisitos de Ley, 7 considerantlo que el informe 

inscci¿Sn ::.).:)1213 de 21 de 1.1e;o tic 199,eei 	par la Jefatura 
del lUAC: en quito, c EuvorahL, se autgri:7.a 3 usted selor No 

t:Jriu e;..,leb.-nr (as correspondiente.; escritoras p(Iblicas de acuerdo 17  
yr,i! los catos oul:! le proporionnn'm los interenur!os siempre y cuan— 
• no 2. :Inta 	 aluno sobre el inmueble. 

u saJ,n poibles intervenciones del IR,C en zzulaplimiento de 

O fp,t -IFR AC.-Quito 



Quitái. A de. . 

.r., 	
A 

	
-i .  SEA"-  OR • EGISTRADOR DE LA PROPIEDAD: 	r- 	t- 	

• 	4. 

	

: 	Ej 	• 	(... 	. 	
,!‘jL..., 

 
US)C_Aehrik> 	eDble.&.. 

"trvase conferirme al pie de la presente un Cer 	 tpotecas, gravó- 

menes y prohibiciones de enajenar, que afecten al predio situado en la Parroquia 

.1577,/¿erw 	 de este Cantón, (con el historial de 	 años) 

de 	propiedad 	de 	- 	42./.2,-,:.,-,:.‘..., (.;(7.? 	/,-,D 	...2.-s---,11..31-__*-*._*_*_..31....*... 
-./ 

..7,-, 
el mismo que lo adquirió (eron) por 	be--.77" 

a (quien) 	f•"/../".¿-7 	‘-‘771JV' e:Li--;."7:-; ' 	4,'¿"¿.::;" y 7.,,, 
(7 

según escritura otorgada el (fecha y Notario) 	. /. ./7.--, ..c.,  /f/f. (5 
A,... ,(4..Wa451---(P::77;;;,-4•:4/47. 

____ 
, ...., 	.yr-Ive-A.,5-„.-.../1„, , 

legalmente inscrita el /..2/47• ¿.-,/r7/1 4"a-7 552-',12-)7L 
1/ 

Certificación que la requiero para trámite de índole  

Judicial 	O 	 - 	Privada 	9- 
f) 	----77 11-.7t7 	---- 

c-_-____ 	7/-`‘ 	
-I/  
.'..,‘ 	

Céd. Ident.) 	/770*.--57.17;,97--/ 

-------7:-. , 
.gil Infrascrito "egistrador de la Propieda.cglel Cantón, en 1..9 

cal forma certifica que: revisados los indices de los Registros de Hipoteca 3 

y Orl-ivalenes desde el arlo de mil novecie:t os setenta, hasta la presente fe.: 

para ver los gravarneuetwhipotecarios, embargos y prohibiciones de enajenar 

que afecten al predio situado en la Parroquia Tumbaco de éste Cantón, ad- 

quirido por JUST.I.PILNLEL 	Y FRAICISQ.9 COflGO, en rytynr ext.,pnsiuln, mpri-inni-e 

compra a liaría Juana Sumaquilla e.hijos 	según escritura otorgada II cuatr 

z.ie 1̀ ±arzo de mil novecientos setentay uno 	ante el Not•úlo doctor l'ianuel Vin 

tiziiilla 	inscrita el doce de Larzo del mismo_ ai)o 	Por ést(„B datos no se en 

cuentra ningún  . gravamen hipotecario 	ni eralzargo 	ni prohibición de enajena: 

1,2.u.ito 	a doce de Ago's-1 to d e mil no veci entos/noventrIT uno, las ocho a.m. 
,-.4...„  

. 	 :...1, 	1-?....1A.IISTILADUR 	 L . 

____----- 

. 	... 
• 	 ----- --.. 

	

„.„.•..,. 	REGIS- FI , ' o , n r. : A eiop•n 	v\\  
E P.

a  A 
	y,  

Nota: los 	 os os datos consignad 	errónea o dolosment e, exl men de responsabilidad al certificante. 
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L.MUNIQIPIO,DE QUITO 	 FECHA DE EMISION 
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61000°977. 	• 	 DIRECCION FINANCIERA • •' .1(ju -6-89 	1 1. -11,55:3151*(56Z•5001d.  

* 	VEN'''. :12 

C.I. o R.U.C. 
(.":01•■:TP9:31.3YENTE 	 • 	• 	, •'•• • 
• • COYA GO P :E SUN A • R(33?- MAT LOE 

DIF-11,:er.)N 
TUMBACO 

BASE IMPONIBLE, NUMERO DE REGISTRO 
. . 	• 

• ... 

1 
I CONCEP i 0 DE Lt•-;JON 	 ANTECEDENTES 

1 
ALCA BALAS • 	• 	 • • •• • • 

i 
. 	. • 	. 	.. 	: 

1,1,,  ..---.:',=:.--:,1Z-"i..  
Ii 	1 s'',----r, 	i   (2d 111.11:11"1.1. (-15 ..- 	.1  . • • 	• 

• . 	+-. 	- 	.. • 	. 	. 	.. • . 	. 	. 
I 	

. 
1- 	; 	. 	. 	i-, 	. 	- 	 .. 	.• 	.• • 

. 	 .. 
•• 	• 

vEtAt.mcE D 	 
9-A  Eiamww! 

. 	. 	. 	i 
• 

SUBTOTAL 	 11*****2.000,00  
OTO FRANCISCO coYAeo COYAGO E' 	

• 	iNrizr-tu.s 

YSAREL. PISUNA SOBRE 50060. 	 •".: TOTAL: A 

	 _.,...._____. 	 
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Jul.-I. 1.1E RENTAS 	DIRECTOR FriNiai-:'.:1Ergo ' rERI000 DEC! iv,ADO 
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CONSEJO PROV1NCiAL DE I ICHINC;HA 

ALCAFIALAS 

COMPRC 3ANTE DE PAGO 

re 090296 A 
acino Srotima 

NOTARIA 	 Por $ 

Rosa Matilde Coyago 
Recibí de 	  

Puinientos Suc es /loo 
la cantidad de 	  

5013 , oo 

 

 

1.:1) 

001059 
ESPECIE NUMERO 

Impuesto del Uno por Ciento aficional a ízs Ad balas 
ta 	 41°' .1:new le por concepto de 	en   de 	 r.  

7 

Pi el-  i nchz, 	 ' ..; ̂ (4 	• -1 /14112/ZY4  h 
Pxovincia 	•0 	Sobre$ .' _..'. '. . ftig' ../ ..ízt  5 

lun111i,,  .?::1-y • 	
. 

Quito, a  de t.:;- 	. -.•:. 	' ,c'.de 19 	
n g 

.— 	1  , • 

	

. 	
.,  -- 	.. 	..:.---- 

que otorp 	Francisco Coyargo l'gygo eP,A.Itr...17 
t„51 	Ala\  A 

Turehgco 	 • zy• • 	4,0,y 	 ./ 
Parroquia zy 	 4.17,1 	 1  
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.N:2 364385 

IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE 
ALCABALAS PARA AGUA POTABLE 

144.  

/da 

DIREWON 
FINANCIERA 

.1* 

y; 

Que otorgara: .__FRANcTsce--coyAm 	  
Ante el Notario: 	  

DR. GALARZA 
De conformidad con el Art. 1 ro. Letra g) del Decreto Legislativo 
de 22 de octubre 1940, publicado en el "Registro Oficial" 
N9 51 del I ro. de noviembre del mismo arlo, consigno la suma de: 

QUINIENTO:54.110./.1.00. 	  

PR
IM

ER
A

  C
O

P
IA

:  

o 

, NOMBRE:  ,"'R .5A M COYAGn 

En concepto del Impuesto sobre la Base imponible de: 

1 	511.000, co  

Por valor del contrato de: 	COMPRA  VENIA 	 del 
Inmueble ubicado en: 	 TIN3ACLI 

sucres 
TOTAL A PAGAR 

5C111,an  
Pagado con cheque N 	.....  

ill&at3..r,,S t. Banco: 	 —.31,1.P:A. 	' 	 
• 	l'-' 	'.' 

ft.....:, • .-.-- 
— .7 i „ : - RECIBLCONFORME I 

D. Financiero Tesorero Recaudador 

Elaborado por 

JIU. 

FECHA 

89-07-7 



"''.:ELSOU CALAIIZA PAZ . 	, 
Notario D6cimo SISIS:jcid. o 

1

/ 

wirnmirf 
0r- tlutuit o 

EL REGISTRA 

Se otorgó ante mi y en fl de ello 

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en- confiero esta 

Diciembre de mil novecientos noventa y uno • 

Con esta fecha queda inscrita la 

presente escritura a - fs  5-e-e?-/  N°  Aci  

. 'REGISTRO DE PRCP 	D.OP,DINARIA Tomo j,525' 
	• 

Quito, 	de 	11,/-twj() 	de 1. 



VENTAS EN 

DERECHOS Y 

ACCIONES 
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NOTARIA VIGÉSIMA SEPT1MA '9  
- DEL CANT z N tQLTO 

III POLO FINI1 
Copia: PRIMERA 

De: 
COMPRAVENTA 

Otorgado por: 
MIGUEL COYAGO PISUF-1A 

A favor de: 

SEGUNDO ULCO E HILDA COYAGO 

El: 

19 DE JULIO DEL 2011 

Parroquia: 

Cuant-ía: 

Quito, 0j5  DE JULIO DEL 2011 

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acutirius) 
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia 
Telfs.: 2552890 - 2554772 - Fax: 2554772 

m
u
o
7 a

u
n

u
n

u
m

u
m

u
m

u
m

ul
tU

W
O

IT
U

IT
M

U
la

U
11

0 1
0

W
la
W

 



Msc. Dr. FERNANDO PQM) ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

eproes-likboU40 

EXTRACTO 

1.- ACTO O CONTRATO 

COMPRAVENTA 

2.- FECHA 

19 de juLio del 7011 

3.- OTORGANTES 

MIGUEL COYAGO No.170486327-1 
ROSA MATILDE COYAGO PUSIF1A No.1 70453030-1 

A FAVOR DE 

SEGUNDO ANGEL HLCO SINBAKA No.170372215-0 
HILDA MARIA COYAGO PISUF1A No.170893327-3 

4.- OBJETO 

COMPRAVENTA.- DERECHOS Y ACCIONES 

5.- CUANTIA.  

UST3$100,00 

¿.- UBICACION 

CANTON: QUITO 
PARROQUIA: TUMBACO 



Mse. Dr. FERNANDO POLO ELmm 
NOTÁRIO VIGESIMO SEPTIMO 

. 

1)Lbexarro slEVE- 

 

  

COMPRAVENTA 

MIGUEL COYAGO Y 

ROSA MATILDE COYAGO PTSUMA 

A FAVOR DE 

SEGUNDO ANGEL ULCO SrMSAMA E 

HILDA MARIA COYAGO PISUMA 

CUANTIA: UP-D$100,00 

Di: copias 

P.P. 

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy diA martes 

diecinueve ;19) de julio del dos mil once, ante mi 

DOCTOR FERNANDO POLO ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo 

del Cantón Quito, comparecen, por una parte, los 

cónyuges señores MIGUEL COYAGO Y ROSA MATILDE COYAGO 

PISUMA, casados, pore = propios derechos, en 

calidad de VENDEDORES; y, por otra parte, lé-Js 

señores SEGUNDO ANGEL ULCO SIMBAMA E HILDA 

M4R1, COYAGO PISUMA, casados, pmr sus 

er:cl 0-,« en calidad de COMPRADnRES.- Los 

Pa e¿áentes son ecuatorianos, mayores de edad, 

mic5liaos en esta ciudad, capaces para contratar 

re h ..,garse, a quienes identifico con su presencia y 

las cédulas que me presenta, bien in'P.fruidos por 



mí el Notario en el objeto y resultados de esta 

escritura pública, 	la que ornceoen libre 

voluntariamente, 	conformidad Con la minuta que me 

presentan para que eleve a escritura pública, cuyo 

tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase incorporar en los protocolos a su cargo, una 

escritura pública de compraventa de derechos y 

acciones, de conformidadcon las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-  Comparece en 

calidad de VENDEDORES los señores cónyuges MIGUEL 

COYAGO Y ROSA MATILDE COYAGO PISUIziA, casados, por 

sus propios derhos; y, por otra parte, en calidad 

de COMPRADORES: los cónyuges señores SEGUNDO ANGEL . 	 -• 

ULCO SIMBAKIA E HILDA MARIA COYAGO PISUliA, casados, 

. por sus propios derechos.- Los comparecientes son 

ecuatorianos mayores de edad, capaces ante la Ley 

para 	obligarse 	y 	contratar.- 	SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.-: UNO.- Los cónyuges Miguel Coyago y 

Rosa Matilde Coyago PisuPia son propietarios del 

treinta y tres punto treinta y tres por ciento-de 

derechos Y acciones fincados en un lote de terreno 

ubicado en la parroquia de Tumbaco, Distrito 

Metropolitano, adquirido mediante compra 	rancisco 

Coyago Coyago e Isabel Pisufia, según 	 tra 

otorgada el veinte y ocho de noviembre de mi,. 

novecientos noventa y uno, ante el Notario Doctor 

Nelson Galarza-, inscrita legalmente en el Registro 

de la Propiedad el quince de mayo de,  mil novecientos 



Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
OTÁR IO IG ESIMO SEPTIMO 

" ' , 	 5.) 
1..j 	J 	N. 

D»C› ebrkk>  5E11  

nnvenfa y siF - Los linderds generales donde se 

encuentra lineados los derechos y acciones son: 

NORTE: 	 SUR: propiedad de Félix Cueva; 

ESTE: propYdPid de Carlo-=. Cóndor: OESTE: calle 

pública.- j  LA 	SUPERFICIE: la superficie total del 

inmueble DIF7 METROS CUADRADOS, linderos y 

superficie que que 'en sido tomados del titulo anterior 

de dominin.- TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con los 

antecedentes antes indicados y por medio de e.=-te 

instrumento público los Vendedores tienen a bien dar 

en venta real y efectiva a favor de los Compradores, 

el SIETE PUNTO SESENTA Y NUEVE POR CIENTO DE 

DERECHOS Y ACCIONES, fincados en el lote de terreno 

descrito anteriormente.- 	CUARTA.- PRECIO.- El 

precio de venta de y los derechos 	acciones 

fincados en este inmueble es de CIEN DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de contado que los 

Vendedores declaran haber recibido dicha cantidad en 

moneda de curso legal, a su entera satisfacción de 

manos de los Compradores razón por la cual los 

Vendedores transfieren el dominio uso y doce de 1 

i iueble,, con todas sus entradas y salidas, usos y 
1 

un- ores, servidumbres activas y pasivas y cuanto 
I 

/ 

jer c,o tengan o pudieren tener sobre el inmueble 

, 	hípy ue 	 a la vez que autoriza enajenan 	 l 

expreFfhente a los Compradores a que soliciten 

la ir-,scripción de este documento en el Registro de 

la Propiedad respectivo.- QUINTA.- 	f7:RAVAMENEP-- Los 



Vendedores declaran expresamente que sobre los 

derechos y acciones que hoy enajena no pesa ninnún 

gravamen hipotecario que Iimite  su dominio, en 

todo caso declara que se somete al saneamiento por 

evicción de conformidad con la Ley.- 	SEXTA. - 

GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de la 

presente escritura hasta su inscripción en el 

Registro de la Propiedad del cantón Quito será de 

cuenta de la Compradora a excepción del impuesto de 

plusvalía que en caso de haberlo será de cuenta de 

los Vendedores. SPPTIMA.- CONTROVERSIA.- Las partes 

libre y voluntariamente declaran que para el caso de 

controversia judicial se someten a los jueces de 

esta ciudad de Quito y al trámite verbal sumario o 

ejecutivo a criterio de la parte actora.- OCTAVA 

AnEPTACION.-  Presentes los contratantes se afirman y 

se ratifican en el tenor de la presente escritura 

de Compraventa por convenir así a sus intereses y 

autorizan a Usted señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulee. de estilo y rigor para la plena 

validez de este contrato. HASTA AQUI LA MINUTA, que 

queda elevada a escritura pública con todo.su valor 

legal, ia misma que ha 'ido elaborada ,gr le Do ora 

Aida Vásquer, afiliada al Colegio de Abol,e-dos de 

Pichincha, con matrícula número seis mil quinii-; 

sesenta y siete.- Para le celebración de la present e„....„  

escritura pública, se observaron todos los preceptos 

legales del caso; y, leida que les fue a los 



PONGO EN SU CONOCIMIENTO p.. TRAMITE QUE SE DIO AL) ESCRITLIBÁ 
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:FINANCIAMIENTO 
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QUIT TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

   

TRAMITE N°.: . 	4787 
FECHA TRANSFERENCIA: :12/07/2011 

SEÑOR 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

PRESENTE.- 

• . 

• . 
• ... . • ..• 

• 

• • 	• , 

IMPUESTOS 	' 	IMPUESTOS EXONERADOS 

CAUSADÓS 
	

SEGUN LEY DE: 

A NTAMEL 'TE, 
	 N? 037816 

4:1f. 
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• DB: 	11.1k 
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:TEPE DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

  

E. E.G. 
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UARDO EFRAIN..  

garcia 
98781 

Institución: 
AgencIUMBACO 

Trans. Rauco: 

Parci1:00 
\ Descuento o 

Rebaja de Ley 
Subtot§:50  

iá 50 Tot 

Forma de Pago: E 
Cajei•o. 

Ventanilla: 
Trans. Municipal 
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1 	VARIOS 	 N  : '«'9112° 1 ti. 1 2 5:  1:  :,..,..zzaltt.i16 de Crédito 

Fecha de Einis1411-C6-2i)  -, - 
Ficha de eapii.:o7-1.3  

Titulo de crec16)1003423213. 	. 

Año Tributaa-OI 1 

• OPX.1~00:51011i'  

Cédula s R.69901708722150 

Contriou
yenW_CO SIMBANA SEGUNDO ANGEL 

9.01-0115•45Z-14-111111 
:Clave Catastral: 

DirecciOM 
Barrio: 	 Parroquia: 

01743~41.11 

Predio: 00047.87 
Llet. Casa: 

0000 
■•• / Placa: 	•  

5 

E. C VENTA DEL 7 69 DDAA OTORGAbOYAGO PISUNA ROSA MATILDE 
SOBRE' .450 00'  NOT 27 	. - 	• . 	• / 

jt+.11.1:05r7,17:  

ALCABALAS 	 4.50 

SERVICIO • i'MINISTRA•$ 	1.00 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

CERTIFICADO No.: C31673702001 
FECHA DE INGRESO: 27/06/2011 

 

:NI 	cpt rrt) 

 

 

CERTIFICACION 

Referencias: 1510511997-1"0-5823f-7098i-1 8161r 
Tarjetas:;T00000209221; 
Matriculas:;0 

Derechos y accioUt..11, uivalentes árn•*~$.11:0_;k'en el LOTE D WERKENO situado en la 
parroquia  TUMBACQ  este. --ahtón 	vIr 	\ 

El infrascrito Regi4 1-, 
libros que repag~  

- 	• 
1.-  DESCRIPCION-DE=1714,  

—••••••• 

•Oañj•"60.191.T.eyisados los índices y 

.- FORMA 151' 
Mediante compr44.1-ds,0 
el veinte y ocho ttY nosi 
Galarza, inscrita 	quin„ 
por compra a Man ;a. S47 
uno, ante el notario Dr. I* 

GRAVAMENES 
NINGUNO.- LO 

• 27 DE JUNIO D 
Responsable: VICE 

• ..3" 

de mil moveciéntos novelkyl. 
ftycf:Ae".Jtnil-spvecientos nova 

uill'a;-•V,otr*P, l cultro. de mar 
iscria g .e de  

PROPIETAR101 
MATI:1;),; C 	  yie" •It • — - • 

ROSA 	
- +11 

¡X, 

• 5.-1--.71:1•••-  

-,••••••7,- 	• "••• 
• „. 	„ 

escritura celebrada 
notario Dr. Nelson 
uienes adquirieron 

17-11-nil novecientos setenta y 
•A del mismo año.- 

EVISADOS HASTA EL 

./,:tiir• 	• 

;casa, a. 
:Ere •É:DE, 

"SanCittti-';'050-04e-rk ,k unItlá e 

GRAV.A:MEPÉS- 1-• 	.e-- 

- 	• 
r:4:- • 

"J". 	• 	 , • 
7•1' 	 • 

•. •''.1 	• - •aa. 
.1.  

• • Iti•J 
72.4; 

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE 
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS 

II  I I 1 II 11 II iii 1 11 
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• 

yyr, 

EFERE:.-.Nbijil 

178-0011 
NÚMERO 

COYAGO PISUÑA 

REPÚBLIbACIL ECUAQOP? 
CONSEJO NACIO.rIAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACION 
CONSULTA POPULAR 

17089-33278 
CÉDULA 

NILDA MARiA 

PICHINCHA 

PROVINCIA 	
CANTÓN 

TUMBACO 
PARROQUIA 

ZONA 

F.) PRESIDENTA (E) DE LA:JUNTA 

QUITO 



• 1?-.:;.; 

t. E IZ1.1 ArAJR 

REPÚBLICA DEL ECUADOR CONSEJO NACIONALELECTORAI. 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFIR•ur,z CONSULTA POPULM 11711:15;201.: 

181-0aii 

PICHINCHA 	 QUITO 

PROVINCIA 	 CANTOR 
TUMBACO 
PARROQUIA 	. 	 ZONA 

 	1.£1. 	- •  
F.) PRESIDENTA-N) OE LA JUNTA 

1704539301 

NÚMERO 	 CÉDULA 

cO.YAGOpisuglA ROSA MATILDE 

3.07 



Clii~41A 	170486327-1 . 
n1499 1194 

0309 

Fitsmarthuproli-oláboa 

00617 
pAcottaw *uño. 

-,s7 

z3.1:_41.faue A DEL f....C!..1::10": 
RE:MIMO CIVIL • 	11.  

rliFiCt.C=00 CEDULAC:10:.: 

- - _tbç4jUTO  co 

	

ECUATORIANA***k** 	WA43E4442 
• ROSA CO7 	

0447 

AISAITIL•••._ 
. 	. 	 Ps•CP.2 

,COTAGO_ 

2111193/011:-2019 - • 

CU~PtCNZISgTfir3/41),:-,W1 

r<Er4 	 s F.-ch 

1, 	,..„...ic,<„,....:,..-:::..,...,.... 
 

1:9 	t 	 1 1 . • ' 	• 	. 	I 
"--'2 	 1 ' • .1 	4 
,- 	5, T, .11...,-  .,:..r.‘„i..,..,,, 	>ti.  'kir C.V.Cg2 	.-'. 

. ,....,...,,z, 	,. . , . • - - 

21113112807 

REPÚBLICA DEL ECUADOR elb CONSEJO NACIONÁLELECTORAL.  
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REIERÉ.NDUM Y CONSULTA 10FULAR 07/05/2011 

169-0011 
NÚMERO 

COYAGO MIGUEL 	/ 

1704863271 
CÉDULA 

PICHINCHA QUFTO 

PROVINCIA 	 CANTÓN 
TUNIP.ACO 
PARROQUIA 	2 	-7 ZÓNA 

PTIDENTA 14 DE LA JUNTA 



...,- 

•,?‘.P.".  

1.'!.:41rJAI'J•••. 
pEe.P.o«? 

. 	. 
ECNO,DOR• 	• ;& 

GINET-41.--D.  E. REGISTRO. C,  
i..7.1.71•717.1C.5,C;C:5Y CEDULt.tfON •  

REPÜDLICAtá ECUADOR 
¿rol CONS110 NACIONAL ELECTORAL' 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
RÉFÉRÉNDUNI Y CONSULTA POPULAR €17105/2011 

216-1037 	 1708722157 ==. 
NÚMEk0 	 CÉDULA 	w.  

ULCO liMBAÑA SEGUNDO ANGEL 
—7,==• 

QUITO 

PROVINCIÁ 	 • CANTÓN 

TUMEACO 
PARROQUIA( 

eli (I-P 	LL—CL91 

PI3EáIDtA (E) DE LA JUNTA 

Y333311.0222 • 

14ILDidirft coii • • 
• - 
:;EPFLEDD. • _ 

• • 	- • 

. 	 • 

lisAtTs3' 

PICHINCHA 



7.1)  
MI E3F COVA9Ci 

12 • .11:--1-4: 
,4V  

ROSA MATILD 

0,9 

H-° 1 - 2 
COYAGO PISUMA 

DB :22 Mr-  O 

E4UNIF „ANGEL ULCO SIMBAFziA 

Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTÁRJO VIGESIMO SEPTIMO 	 Da5CkE.-N-K.3) ()t\sp 

comparecientes intenramnt 	por ffli 	l Notario, 

ratifican en F.,  1 1 a 	firman conmigo, 	en unidad dP,  

cto, He todo lo rItal dnv fe. 

/O3 '2 

HILrIA MAR 	tdYP1130 PISUF-1A 



\ 
otorgó ante mí, en fe de 	J confl, 	

95.&2-... , ) 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de 	COMPRAVEN

/  ". 
TA que 

,/ ...-- 
otnrna MIGUEL CnYAGO PISUFA, a favor J-e--SEGUNDO LILIon 

E HILDA COYAGO, debidamente - irmada y sellada en el 

mismo lugar y fecha de su r,sracióno- 

DR 	lqi2NDO POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON 
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13:H-0088447 

r" 11. 3 Ré.SPóriSablél. . 
te/1S 

'eAlic'tOPEZ LEZ 
Amanuense.- ESTEFANIA fr AVILA QUIROZ 

!..11,•• 	ene-) 2.3 i 2. 11.:::;,;: 

Los números de m ícula 1-  servirán para cualquier trámite posterior 

L.I

(9 	 •. 	;7 ct 	 • 

11. 	F.• 
." 

RO DE 
PIEDAD 

OPOLITANO 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDAD, torno 143, repertorio(s) - 833 

Matrículas Asignadas.- 
TUMBA0001888 	SIETE PUNTO SESENTA Y NUEVE POR 
ACCIONES, fincados en el Lote de terreno situado en la parroquia 
Catastro: O Predio: 5330767 

• 

jueves, 05 enero 2012, 01:34:02 PM 

CIENTO DE DERECHOS Y 
TUMBACO, de este Cantón. 

r 
! 

i 
 

*.I.,...."' 
.... 	 DE [A  

CIONES.  

(RESOLUC ói DELEGACIÓN RPDM L2011,001, DE 20 D JULIO DEL 2011) 
• 1.71—c ,. 	- -I: t•-• 	.,,- 

Contratantes.- 	 . 	.• 

COYAGO MIGUEL e'n Mi Caildállde VENDEDOR '  
ppuprPIurT RO,S4 MATILDE en su calidad.de VENDEDOR 
ULC6 SIM.d.AÑA! lkduribo ÁWGEI.:".en'sii'Calid-a'd de COMPRADOR 
COYAGO PISUÑA HILDA MARIA en su calidad de COMPRADOR 

:•«1 - 

:." 	1TE  
t".; 	• 1 	 I: 	• 

• 
1::: 

: 	7101 t:? 	 1 	:,1":17" 	—11"::. • 

.1.z; 

«1. 	 1.i: 
• 

-74 

• ,„11: 	. 
• 
• i 

DELE  

- 	: 



VENTAS EN 

DERECHOS Y 

ACCIONES 

4/ 4.1 





mbei∎ViN '.1C0140; 

,._ 	.. 

MPRA 	VENA A - 	En la Ciudad de San Francisco ap 
 	OTORGADA 	POR 	EL 	Quito Capital de la República del 

S. FRANCISCO COYAGO 	Ecuador hoy dia JUEVES VEINTE. Y:- 

coyAco Y SRA 	 OCHO (20) DE NOVIEMBRE de mil novo 

A 	F .1\1•57OR 	DE LA 	cientos noventa y uno, ante mi 

SliA A. 	MARIA LUISA 	 Doctor NELSON GALARZA PAZ, Notar _  

1 	 , COYAGO PI:SW7.A 	 Décimo Séptimo de este Cantóil com 

1) !) 1 )=)=)1)1)1) 	)!)1).0 0 	parecen por una parte 	los. cónyuc,  

CUANTIA: S/. 50:00.0 	liefiores FRANCISCO COYAGO COYAGO - 

DI: 2 	copias 	emoz/. 	e ISABUL PISIJA. Casados opor sus 

propios derechos;v -or otra partát 

la señora MARIA LUISA COYAGO pisI 

fA,casada,también por sus propios derechos,-Los compareciente. 

son de nacionalidad ecuatorlana,mayores de edad domiciliados—,  
l en esta ciudad de Quito lealmente capaces a quienes conozco  
de todo lo que doy Cg, y me piden que eleve á escritura públicí 1 

/ 
'el contenido de la minuta que me ontrean cuyo tenor 7itprn1 	! 
como sigue:"SEOR NOTARIO.-En el :Registro de EsCrituras. Publi- 

cas,a_su cargo,sirvase,insertar una de compraventa'altenor ¿.;1 

las siguientes :cláusulas.-PRIMERA.-COMPARECIENTES.-Comparecen-, 

a la •celebración de.  la presente escritura 	de compraven±n 	de-J 
, 

'derechos y acciones por una parte y en calidad de vencIednrpg- 

los cónyuges señores FRANCISCO COYAGO COYAGO e ISZBF2. 
y,por otra parte la- señora . MARIA LUI91 COYAGO PISUfl,mayores d 

o 

2 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

2 

2 

22 

26 

27 

28 



l.e.nte capaces para contratar y obligarse „-SEGUNDA .--AiTh 
.... 	. 	... 	.. 	.. 	.. 	.. 	.. 	_ 	.. 	... 	. 	 ... 	.. 	... 	..... 	.. 

Yz(.7:., ,.).....:i:ii71:,;•;.-11 	señor Francisco Coyago Coyago e Isabel Pisu/as ad. 
. 	.... 	_. 

'm loto de  terreno de tres  mil novecientos noventa me.  

:re:, 	ni.-:.::,.7,c. nrif.,:., 	sit,iado en 	la parranda de Turabacci,de este Cant'l 

0,3.:. revili -,.:la de.  Pichinchajaediante escritura de compraventa- 
.. 	..... 	 .... 	..... 

J1.-,‘7ap,ant(:2 el Doctor Manuel Vintimilla,LíotariO Octavo del Cu 
. 	.. 	-_ 	..... 	, 	... 	. 

	

..1.;:-, 	3 •:, e : .. 1.5  r.::"  I 7 	1:41.t .':'  Zin.r.  " lil la 	viuda 	de 	Coya v¿ e 	hijos,el-cuatro de, 

mil no•-....-el....ientos . setenta y uno 	inscrita en el Reccist..^ 

/ 

. 	
.--,..,:o-.....liec.lc.,.71. el ,  doce 	de .ilarzo deL mismo 	ario / comprvi.dido den,  

'S .... 	 . 

los -1_1i.s.ulenter.; 	linde::zsli i„ea:Sin;pro/S.  "ie(--lqii 
..._____ 	 .... 

le 	_111:: •ClIc.,.-,.7,'i'S::;t1r.oD1edad c".-. 	Carlos 	eóndor,:y 	cSIPE:caile 	- 

lica..!1.15.7:3•2,ez..7,-00.11PP.A.V.EriTil. 

	

-Con estos 	antecedentes 	101 	Seña- 
__ 	. 	. 

::•,1:..-t 	 COY:Vil° COThc-0 e 	ISA.t.:EL PIZ.;•,31..dán en. venta y per, .:."7.!.A.-.Ci.je-Ci 

	

.... 	.. 	 „.. 	• 

	

...i.-.tt.-.:.,, z: 	--,:n.a -k- er.j.1112ali_d.zr„...c_0,..1._..-, 	:N 	'' 	.. 	¿•rr-inlyr.r, 	co-7<f;-rzprtvgirnites -al- .... 	. 	 . 	. 	_. 

:ro in 1-1.-3 y tres .unto  . „tres por (.7 iel. 1 to ( 33.3) equivalen te s a una si 
..,.. 	........ 	.... 

i r 7-ijicic 

 

do ni). t.rescientos treinta v tres mtros cuadrados. en - 

\,-0.- 	(le Ir.:". ..I111.;Cril; 	COYAG.0 PISUD.2,,,comprendido'dentro de 	los 	1:..: 
. .. 	 .... 	. 	..,..... 

é. 
l.eros nenerales 0pre,saclos en la..k.:lausula, sec,-unda .de antecedent,  

nclarar que,cuando se realic,.. la dorresrondie.nte partición 
... 	 . 	. 

la e ail-1-3::: aclora• le corresponderá ,..11 lote ', de t-_=eno .dentro de - 
. 	. 	...___. 	„..... 	. 	.... 

cLon lincleros:r,OZTErOpiedad de.Rosa Matilde ':Joyago Pisufia;SU 
... 	..,.... 	,. 	. 	. 	.: 	...._,- 	.. 	.. 	_ 	_. 	.... 	. 	.._ - 	 - 

--ron.ir.:(3.ad dn.róli:: Chácva,E,5•9113;pr.o-..;iedad..de .*Car 1-13 'Condor;-  y ,C2S2 
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/lo e , terreno con todas.sus-entradas- y salidas'',uáos y cos-. 

Ffir servidumbres activas y pasivas y demás. que les son 

1121  as .- Q U I N T A .- GASTOS ..- Los' gastos que demande la 
• :_ración de la preseni-A cAnl-iturz son de cuenta de la com 

piadora hasta sil inscri ción incluida la plusvalía en caso 

 

de existirla, de la misma manera queda autorizada para solic 

tar la inscripciln r'n 411 Registro de la Propiedad .- S E X 

  

T A .- La compradora declara que acepta el total contenido - 

 

de las cláusulas recedentes or ser hecho en seuuridad del- 

  

   

10 bien inmueble que adquiere .- Usted señor Notario se ser-

virá agregar las demás cláusulas de estilo para la completa- 

12 validez de este instrumento .- ( HASTA AQUI LA MINUTA).- Lo 

13 comparecientes ratifican la minuta inserta la misma que se - 

14 halla firmada por el Doctor Victor Lalaleo •ayorga , Abogado 

15 con matricula _rofes-ional M'amero mil setecientos treinta 	u 

11 

16 del Colecio d 71 11n1C1^'' d'a nuito.- Para 	otorcamiento d- 

17 la presente escwitura se observaron los preceptos lecjales - 

18 	caso y lo ida que los fuC a lon comparecientes por mi el- 

19 M(Y
-2J:in en 'unidad de acto, so ratifican y -firman junto eonmi 

or.3 c?ue 	 crup no sabe lo 'lace el tes4-iro se- 

21 
	

nerm,In Patricio Luzuriaa 	cyuién es ecuatoriano mav-or 

20 

(0 nc:1.nd rlomj.ciliado en esta ciudad 	nuito  a quil.n. conozc 

23 • 
110 • • 	• • • • ... 

24 
1701 38016-2.-Sigue la huella digital de Isabel Pisuila:CI;1703 

25  7628-5.-T,'irmado el Testico Cermln-Zatricio Luzuriaga:CI:170q3:1 

26  115-7.-Firmado)Maria Luisa Covauo Pisufla:C1:170400932-1 Firm 

27  do)Doctor Nelson Galarza Paz, Notario Décimo SliStimo de este -I 

28  Cantón.-Sígue un sello.- DOCUMENTOS --- HAB 	 IILITANTES 	 
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Se btbrcl&ante mi snén fé de ello - 
?REMERA confiero c:!:ita 	 COPIA cj?4RTIFICADA, firmada y sellada 

.:r:Ato, a doce de.  Diciembre de mil noVecientos noventa y uno 

Dn. NELSOU 
Notario: 	imo Séhtimo 

1.7.7'.zz 

• 

Con esta fecha ¿macla insorita la 

presente escritura a fs.  5-8O.7•Z  N° 	
qq  

	

''''''' 	• 
REGISTRO DE PROPIEDAD OWINARIA Tomo kfs" 

	

Quito,   ''' __de 1.9 
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NOTARIA VIGESIMA QUINTA 

NoNcrá.lrlás i 1-RieS 

del Cantón Quito 

DR. RAUL A. CAYBOR SECAIRA 
Protocolos a su cargo: Dr. Nelson P. Chávez Muñoz, 

Dr. Eduardo Orquera Z. y Dr. Jorge Marchan nano. 

G 

DE LA ESCRITURA DE J-...CLRáTORIA 

OTORGADA POR 	CONYUGES SR. FRkijer5C0 COA:1  00— 

Y:G0 Y biP.A., Y SRI,— MI COP4 221TaA 

A FAVOR 

• CO 

PARROQUIA 	  

1:1.M.ETERZINADÁ CUANTIA 	  

10 	Diciembre  
Quito, a 	 de 	 de 199 	 

Dirección: Avenida 6 de Diciembre N° 140 - Oficina 01 - Edificio Atenas 
Teléfonos: 552-212 - 566-276 - 551-578 
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ACLARATORIA 
__ 	_____ 

EL SEÑOR. FRANCISCO COYAGO COYAGO, SEÑORA Y OTROS 
_ 

C. 	INDETERMINADA 

C.S.V.G. 

DI 2 COPIAS 

_ 

En 	la 	ciudad 	de 	Quito, 	Capital 	de 	la República del 

Ecuador, 	hoy día diez d 	Diciembre de mil 	novecientosr,,- 

	

__ 	__ 
. 	..____ 	_. 

noventa y seiy: 	ante mi el 	Notario Vigésimo Quinto de _ 

este cantón, 	Doctor Raúl 	Gaybor Secaira, 	comparecen:- ________ 

Por una parte 	los 	señores FRANCISCO COYAGO COYAGO E 

ISABEL PISUMA, casados, por sus propios derechos y, 	los ____ 

cónyuges DON RAFAEL PISUMA Y DOÑA MARIA LUISA COYAGO 

PISUMA, 	también 	por 	sus 	propios 	derechos.- 	Los 

comparecientes 	son 	ecuatorianos, 	mayores 	de 	edad, 

domiciliados 	en 	esta 	ciudad, 	hábiles 	y 	capaces . de ___ 

contratar y obligarse a quienes de conocer doy fé:-_y 

dicen que elevan a escritura pública 	la minuta que me 

entrenan 	cuyo 	tenor 	literal 	y 	que 	transcribo 	a 

continuación es el 	si_gpiente:- SEÑOR NOTARIO:- En su _ 

Redistro 	de 	Escrituras Públicas sirvase 	insertar una 

Aclaratoria 	contenida 	en 	las 	siguientes 	cláusulas:- 

PRIMERA.- 	COMPARECIENTES:- 	Comparecen 	los 	cónyuges 

cit 	1.10-4e.t,srp, w  OL,S> 



señores Francisco Coyago Coyago e Isabel PisuKa y los 

cónyuges 	Rafael 	PisuPia 	y 	señora 	Maria 	Luisa 	Coyago 

Pisi(Na.- 	SEGUNDA.- 	ANTECEDENTES.- 	Mediante 	escritura 

pública celebrada el veinte y ocho de noviembre de mil 

novecientos noventa y uno, ante el Notario doctor Nel- 

son Galarza Paz, 	los primeros comparecientes cónyuges 

señores Francisco Coyago Coyago e Isabel Pisuína, dieron 

en venta a favor 	de 	la señora MARIA LUISA COYAGO PI- 

SUÑA,los derechos y acciones correspondientes al trein- 

ta y tres punto tres por ciento, equivalente a una su- 

perficie 	de 	un mil 	trescientos 	treinta 	y 	tres metros 

cuadrados 	de terreno 	ubicado en 	la parroquia 	Tumbaco 

del 	cantón 	Quito, 	cuyos 	linderos, 	precio 	y más espe- 

cificaciones 	constan 	en 	la 	referida 	escritura.- 	TER- 

CERA.- ACLARATORIA.- Como vendedores y compradores, 	o 

sea 	los 	comparecientes 	han 	incurrido 	en 	un 	error 

involuntario respecto a 	la forma de adquisición, a 	los 

linderos 	generales 	del 	inmueble 	y 	al 	porcentaje 

vendido; 	hoy, 	mediante este 	instrumento tienen a bien 
L- 
aclarar que, por escritura pública celebrada el cuatro 

de 	marzo 	de 	mil 	novecientos 	setenta 	y 	uno, 	ante 	el 

Notario doctor Manuel 	Vintimilla 	Ortega 	e 	inscrita 	el 

doce de los mismos mes y año, Francisco Coyago conjun- 

tamente con su hermano José Manuel Coyago compraron a 

María Juana Sumanquilla viuda'de Coyago, Teodoro, 	José 

Pedro, Angelina, 	Maria Luz y María Cruz y Maria Ramona 

Coyago • Sumanquilla, 	los 	derechos y 	acciones 	de 	un 

lote de terreno de 	la superficie aproximada de una 
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r'N 
U1-717,1-0717.75 superficie 	que 	sufrió 	una 	reducción 	por 	el 

ensanchamiento de calles y que, 	como Francisco y José 

Manuel 	Coyage 	fueron 	coherederos 	en 	el 	inmueble, 

integraron a su favor la totalidad del mismo; 	que, 	los 

linderos 	generales 	del 	predio 	son: 	Norte, 	callr. 

pública; 	Sur, 	antes, 	propiedad 	de 	Rosalino 	SimbaFla, 

actualmente 	de 	Félix 	Cueva; 	Este, 	en 	parte 	calle 

pública y en 	parte propiedad, antes de Antonio Cóndor 

actualmente de Félix Cueva; 	y Oeste, 	callo 	pública; 	y 

que, 	el 	porcentaje 	VETid
- 
 idln 	es 	el 	diez 	seis 	punto ___- 	 - 

sesenta y seis por ciento, dejando con estaYaclaratoria 

subsistentes todas las demás estipulaciones constantes 

en la escritura principal antedicha; CUARTA`- FACULTA 
. El 	señor Notario 	tomará 	nota 	de esta 	aclaratoria al 

_ 	. _ _ _ _ 
margen de la escritura principal; 	QUINTA. 	ACEPTACIDM 

Ambas 	partes 	contratantes 	aceptan 	esta 	escritura 	en 

todo 	su 	contenido 	por 	estar 	de 	acuerdo 	con 	sus 
__ 

; 	intereses y cualesquiera de ellos o su defensor quedan' 
:.~  . 

autorizados a requerir la inscripción en el Registro de 
• ›°-- 	 _ 	._ 	_. 

la 	Propiedad 	de 	este 	cantón 	Quito, 	para 	las 	fines 1 

legales; 	SEXTA. 	CUANTIP.:: 	La 	cuantia 	de 	este 
....... 

. instrumento, es indeterminada por su naturaleza. Usted 
...... 	_ 

seNor 	Notario, 	so 	dignará 	agregar 	las 	cláusulas 	de 1 
..... 

i estilo. Hasta aqui la minuta, 	la misma que está firmada 
. 	...... _ 	 . 	_ 	. ... 

por 	el 	señor 	Doctor 	Boli,,h1,....r 	Silva, 	can 	matricula 

. Profesional del Colegio de Abogado  de Quito, número mil 
.  .._ 	 ____ 

Itrescientns 	veinte 	y 	siete. 	Para 	el 	otorgamiento 	de 
1 	 ______ 

r I 

`. 

' 

; 

• 

02 

e( 	 NONA-D.-1M'  "1 C.) 

hectárea, ubicada én Tumbar° 

DR. RAU'. GAYBOR SECAIRA 



está escritura, se oi.1.;:;ervaron los preceptos legales del 

caso 	y 	leida 	que 	les 	fue 	íntegramente 	a 	J.D 

comparecientes, 	por 	mi 	el 	Notario, 	se 	afirman 	y 	sg 

ratifican en todas y cada una de sus partes y firmao 

conmigo los que saben y, 	por la señora Isabel 	PisuPla, 

.quien manifiesta no saber leer ni escribir por no haber 

aprendido, 	deja impresa la huella digital de su pulgar 

derecho, 	a 	su 	ruogo 	lo 	hace 	el 	testigo 	señor 	René 

Vásquez, ecuatoriano, mayor de edad, a quién de conocer 

#_____ 
doy fe. 

41%... 

. 

•CA 	ruego 	de 	la 	el:'Iora 	Isabel 	Pisuila, 	quien 	manifiesta 

no -saber leer ni escribir por no haber aprendido, 	deJE 

impresa la huella digital 	de su 	pulgar derecho, 	a su 

ruego lo hace el 	testigo.- 
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	tia,  .,, 	_,....y~11Grév 	7'7 	....e.--~-2, 	./7„, , 
f.) 	Sra. 	Mari, 	.uisa_COago PisuPla 

CI: 00 koo 9.3-/ 	. 1  
. 	I, 	•,20.. £..d .." 	 .. 	i  • 	El Notario, 	(firmado) 	

, 
.Dpotor Raúl Gaybor Secaira.7: 
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de diciembre 

de diciembre de mil novecientos noventa y seis.- Quito a, die-  

: 	! de mil novecientos noventa y seis.- cisis 	 ' 
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• ; , 
mAt:Siento ra26n u doy fe que en .esta fecha tom6 nota.al - maiE: 

Igen dé /a escritura matriz de COMPRA VENTA DE ,DERECHOS Y ACCIO 
4 

; 
LIES,.ce/ebrada en esta Notaría de . fecha 28 de noviembre - de 1S 1 . 	 , 
i. 	-. 	 . 	 . • 	. 	 • 

1991-=de la escritura de.A,,LAJC-2A -que  otrgan FRANCISCO CO 
...y. 	., ::..! = fl y 	, t.:  ,•• ,  

i O 	-? 	 ,  
i 	. 

YAGO.  y SRA., Y Sia. ¡ARIA COYAGO PISUA, celebrada ante el Nol 
- 

1. 	• 	'. 	 : 	• 	: ---, 
Itario -ViOsimo Quinto Dr...Rall Gaybor Secaira de fecha die./ 

:.1 

r - 	- ...1-  



C.n esta fecha queda inscrita 

presente escritura a fs.   N'  --- frt°  

REGISTRODE PROPIEDAD ORDINARIA Torno P13 
Quito, arde 	P-'0-ro  de 1. 

EL REGISTRAbOR 

o 

L__ 
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NOTARIA CUARTA 
DEL CANTON QUITO 

Dr. LIDER MORETA GAVILANES 

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario 
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador 

Go zalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y 
Jaime,Atllón Albán 

COPIA 
COMP AVENTA. D 

De la escritura de 

Otorgada por 

A favor de 

FRANG1.9;cn roY.P.cm crsYkc4o V ENc-3.R11, 

COYA(.; 	P I S1.51,511L 

•9 DE JuNio nE 
El 	 /  

11-  Parroquia 	  N 
II 	 -11 
N 	 TND7TERmINAnA IK. 

Cuantía 	  1- 

24 DE MAYO DE 2011 

	

Quito, a 	  

OFICINA: 

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento 
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 
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DR. JAIME AILLON—ALBA 

c c 
okEtssio CCME_Mih 4„ 

Lider Morera fInt1151: 7  
Quito - Ecuadr- 

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES 

OTORGADO POR: FRANCISCO COYAGO COYAGO Y SRA. 

A FAVOR DE: ALICIA COYAGO PISUPIA 

CUANTIA: S/. 484.000,00 

M.C. DI: 2 COPIAS 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy. día.  VIERNES NUEVE (9) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL, ante mí 

doctor JAIME AILLON - ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTON.— 

Comparecen a .la suscripción de la presente.  escritura pública de 

compraventa de derechos y  acciones; por una parte y en calidad de 

Vendedores los .cónyuges señores FRANCISCO COYAGO COYAGO Y ISABEL 

PISUXA ANAGO, casados, por sus propios derechos; por otra parte y en 

calidad de Compradora la seWora ALICIA COYAGO PISIFFIA, casada con José 

Victor SimbaWa, por sus propios derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces y 

hábiles para contratar y obligarse, domiciliados y residentes en esta 

ciudad y cantón Quito, a quienes de conocer doy fe y me piden que 

eleve a escritura el contenido de la minuta que me entregan, cuyo 

tenor que transcribo íntegramente es el siguiente: SEXOR NOTARIO: En 

el Registro de Escritura Públicas a su cargo, dígnese incorporar una 



de Compraventa, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.-  

COMPARECIENTES.-  intervienen por una parte, los cónyuges seZor 

FRANCISCO COYAGO COYAGO y dol=la ISABEL PISUZA MAGO. a quienes en 

adelante v para los efectos del presente contrato se les denominará 

-  
simplemente "LOS VENDEDORESm 'Y 	Vor - Otra Parte, la.  seldra ALICIA 

COYAGO PISU7FA, a quien en adelante y para los efectos del presente 

contrato se le denoáinará.,, simplemete:- fLA.COMPRADORA' 

; 

• • 

ANTECEDENTES.-  Los señores José Manuel y Francisco Coyago Coyago, son 
• .: 	. 

propietarios exclusivos, en partes iguales, de un lote de terreno 

situado en el sector denominado Tola Grandey..:,juri,sdicciónda. :la 

Parroquia Tumbaco, Cantón 'Quito, Provincia de Pichincha, el mismo que 
. 	. 

los adquirieron por compra a la seWora María Juana Sumanguilla e 

hijos, según escritura otorgada el cuatro de marzo de mil novecientos 

setenta y uno, ante el Notario doctor Manuel Vintimilla Ortega, 

legalmente inscrita el doce de marzo de mil novecientos setenta y uno. 

J.inderos'7,gebera~ del-  ylote-: de-Aelrenaan,tesmdeScriloon-.- 	, 

siguientes: Por. el Norte, calle pública; por el Sur, propiedad 

particular; por el Este, propiedad de Carlos Cóndor.. y, por el Oeste, 

calle- Las BuganVillaSton 	siAperficie o cabida total de diez mil 

metros cuadrados aproximadamente(YEROERA).  COMPRAVENTA.-  Con estos 

antecedentes, los • cónyuge eleEores. Francisco Coyago Coyago y dola 

Isabel PisuZa Anago, venden y dan en perpetua enajenación a favor de 

la seWora ALICIA COYAGO PIS1AA, el DOS PUNTO NOVENTA Y SEIS POR CIENTO 

(2.96%) de los derechos y acciones fincados sobre el lote de terreno 

deScrito en los antecedentes de este contrato. Se aclara que, para el 

caso de una futura partición o desmembración, el dos punto noventa y 

seis por ciento_de los derechos y acciones que se venden. se  fincarán 

en un lote que estará comprendido dentro de los siguientes linderos 
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019\110 co-{e,911k tle.le* 

DR. JAIME AILLON ALBAN 

TA singulares: Por el NORTE, calle pública; por el SUR, p r o Ptíitldh ta ablaWS 
Quit Ecuadur 

Matilde Coyago; por el ESTE, propiedad de Hilda Coyago; y, por el 

OESTE, propiedad.de Matilde Coyago. Con una superficie o cabida de 296 

metros cuadrados. CUARTA. PRECIO.- El justo precio pactado por las 

partes, alcanza a la suma de CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SUCRES 

(S/. 484.000,00), que los compradores pagan al contado, en dinero 

, efectivo y de curso legal, a entera satisfacción de los vendedores, 

quienes renuncian por lo tanto formular cualquier reclamo posterior 

por ente concepto. QUINTA. TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Por lo expuesto, 

los vendedores conformes con el precio y la forma de pago, transfieren 

a favor de los compradores el dominio y posesión de los derechos y 

acciones vendidos, con todas sus entradas y salidas; usos, costumbres, 

servidumbres y Incá2: derechos reales que les son ahexos;. libres de 

cualquier gravamen que limite u obste su dominio y posesión según se 

desprende del certificado conferido por el seWor Registrador de la 

Propiedad que se agrega. No obstante, los vendedores se someten al 

saneamiento por evicción de conformidad con la ley. SEXTA. GASTOS.- 

Todos los gastos que:demande la celebración de ¡á-P-reSente..-eScritura, 

hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad, serán de cuenta 

exclusiva de los compradores en su totalidad. SÉPTIMA: AUTORIZACION.- 

Los vendedores autoriia y facultan amplia y suficientemente a los 

compradores para que por sí o por interpuesta persona, obtengan la 

inscripción del título en el Registro la Propiedad del Cantón Quito. 

OCTAVA. ACEPTACION.- PresenteS las partes contratantes, aceptan el 

contenido de esta escritura en todas y cada una de sus cláusulas, por 

!I' estar otorgada conforme a derecho y por ser en seguridad y beneficio 

de sus mutuos intereses. Usted, señor Notado, se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo. Hasta aquí la minuta, la misma que se 

. 

el I 
' 	V It 
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encuentra firmada por el doctor MARCELO 7URITA, portador do la 

matrícula profesional número dos mil trescientos cincuenta y uno del 

Colegio de Abogados de Quito. La compareciente ISABEL PISUA ANAGO, 

manifiesta no saber firmar, razón por la cual estampa la huella 

digital de su pulgar .derecho, firmando . a su ruego el testigo 

instrumental licenciado Nelson Tamayo. Para el otorgamiento de la 

presente escritura sa observaron todos los preceptos legales que el' 

caso requiere y leida que les fue por mí el Notario a las 

comparecientes, los mismos se ratifican en todo lo expuesto y firman 

conmigo en unidad de acto de toda lo cual doy fe.- • 
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H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA  
ALCABALA 	. 
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ROBANTE DE P kY' Lunes 12 de Junio de 2000 Ál 
Por S/. 	0.73 

Número del Municipc 154 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

I TO 
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UC 170706 
, . 

• DIRECCION..GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

COMPROBANTE DE COBRO 

NOMBRE 
COYAGO PISUNA ALICIA 

FECHA DE PAGO 

09/C)6/200C> 
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Íario No.: 

1040-: 

re. del comprador / A favor de: 0030pl su \JA, 

re del vendedor / Que otorga: .7:c•:,YAC--50 FR.:ANO-1500 

Por S/. 	'I , onn 

Número del Municipio:el 1 7 	0 0 0 0 1  , 8  

Pto. 

MpOnible: 

Qn"91-  B_V enza 

Cantón: uuito 

RECAUDACION H. J TA DE DEFENSA NACIONAL 

ORIGINAL 

GERENCIA COMERCIAL 	Nro. 0029077 
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE 
ALCABALAS PARA AGUA POTABLE 

01)0 0.1 9 7 
FECHA 	: 2000/06/14 
NOMBRE 	COYAGO ALICIA 
QUE OTORGA: COYAGO FRANCISCO 

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de: 
S/. 	 484,000.00 Sucres. 

-Por valor de contrato de CV 
del inmueble ubicado en: TUMBACO 

Ante el notario: 4 35459 

Rebaja: 

De conformidad con el Art. lro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en -Registro 

, Oficial-  No.51 de lro. de noviembre del mismo aio 	con- 
- signo la suma de: 	 4,840.00 Sucres 

CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA CON 00/100 * 
TOTAL A PAGAR: 	 4,840.00 	Sucres 

Efectivo: 	 4,840.00 
Cheque Nro.: 

Banco: 

11. JUN bkut LJEFENbA NACIONAL 
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Manuel Vintimilla, inscrita el doce de Marzo 
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1  % • CARTO DEL CANTON QUITO 

Dr. Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO 
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3e encuentra inscrita a tra7-e&pia-de-la-presaite-
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le Prop. 	tomo 131 
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Dr. JAIME AILLON ALBA 
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A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario 
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador 
González Merehán y Edmundo Cueva Cueva 

1 

Cuantía 	 S/. 57,71.000,00 
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717A. 
DEL CANTO N QUITO 

Dr.Jairne Ailión 
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HILDA MARIA COYAGO PISHPIA 

zel-1 
7 DF .1UNIO DEL 2000 

Parroquia 
5 

Quito, a  91 ni=  JUNIO DEL 2000 

OFICINA: 

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento 
Ig 	Ofs.: 404, 406, 409 Telfs.: 901-021 901-089 901-053 0 Fax: 901-072 
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su 

FRANCISCO rnyAso rnyAsn y 



DR. JAIME AILLON ALZAN 

twaglineAfiániláll1 
w411,111‘,011, 

C.9\2e. Q.111151-  Si \ 
V.k0t,510.  61,,,` 	*- 

J 
Al '49 C-.712Z 

NOTARIA 
CUARTA 

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES 

OTORGADO POR: FRANCISCO TOYAGO COYAGO Y SRA. 

A FAVOR DE: HILDA MARIA COYAGO PISUXA 

CUANTIA: S/. 533.000,00 

M.C. DI: 2 COPIAS 

_ 	 . .... 
En esta ciudad de San Franci.-•ro, de Quito, Capital de la República. del 

Ecuador, hoy día VIERNES NUEVE N) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL, ante mí 

doctor JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTON.— 

Comparecen a la suscripción de la presente escritura pública de 
• . 	•: 

compraventa de derechos y acciones; por una parte -y en calidad de 

Vendedores los:\,„.9nyuges) señores FRANCISCO COYA60 COYA60 Y ISABEL 

PISUWA ANAGO, casados, por sus propios derechos; por otra parte y en 

calidad de Compradora/la señora HILDA MARIA COYAO0 PISUWA, casada con 

Segundo Angel Ulco SiobaWa, por sus propios derechos.---Ces 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, domiciliados 

y residentes en esta ciudad y cantón Quito, a quienes de conocer doy 

fe y me piden que eleve a' escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta que me entreg'an, 

íntegramente es Pl. siguiente: I SEWOR NOTARIO: En el Registro de 

tenor literal que transcribo cuyo 



Escrituras Públicas a su cargo, dignese incorporar una de Compraventa. 

al  tenor de las siguientes cláusulas PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Intervienen por una -  parte, los cónyuges señores FRANCISCO COYAGO 

COYAGO y doña ISABEL PISUM COYAGO; a . quienes en adelante y para los 

efectos del presente contrato se les denominan siemente ',LOS 

VENDEDORES',; y, por otra parte s  la seWora WILDA MARIA ijOYAGO PiZ-_ -‘ 

quien en adelante y para los efectos .del presente contrato se le 

denominará simplemente 'LA COMPRADORAS. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Las 

sellares José Manuel y Francisco Coyago Coyago, son propietarios 
------------ 	 - 	 - 

exclusivo en partes iguales de un lote de terreno situado-en el sector 

denominado Tola Grande, jurisdicción de la Parroquia Tumbara, Cantón 

Quito, Provincia de Pichincha, el mismo que lo adquirieron -par compra 

a la señora María Juana Sumanguilla e hijos, seOn escritura otorgada 

\ 
el cuatro de marzo de mil novecientos setenta y uno, ante el Notario 

doctor Manuel Vintimilla Ortega, legalmente inscrita el doce de marzo 
• 

de mil novecientos setenta y uno..Las linderos generales del late de 

terreno antes descrito son los siguientes: Por el Norte:, calle 

pícblica; por el Sur, propiedad particular; por el Esté,propiedad de 

Carlos Cóndor, y, por el Oeste, ,calle Las Buganvillas. Con una 

superficie o cabidas  total de diez mil metros cuadrados  

aproximadamente. TERCERA- COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes, los 

cónyuges señores Francisco Coyago Coyago y doWa Isabel Pisula .Anaga, 

venden y_danen perpetua enajenación a.favor  de ..la.  señora RILDA.MARIA___ 

COYAGOTTWIA,- 1 TRESTURTO -VEINTEjY-Sna_alll-tIEFATO de los derechos 

="51---- 2.c C-:Parce 1.1=i n 	 as d eznezc h o .e=ttrycz dro-s--=5-0 trre=e7.1—  

lote de terreno descrito en los antecedentes de este contrato. Se 

aclara que, 'para él -cásodé una futura par4ición o desmembración el 

tres punto veinte y seis por ciento de los derechos y acciones que 



DR. JAINIE AILLON ALBAN 
; 	, 

co--lat■r(Pr 

   

    

NOTARIA 
CUARTA hoy se venda se fincarán en un lote de terrei que estará comprendido 

dentro de los siguientes linderbs singular 	Por el NORTE: calle 

' 	
\\ 

pública: por el SUR, propiedad de Matilde Coyago; por el ESTE, 

propiedad de Carlos Cóndor:- -y, por el OESTE, propiedad de Alicia 
.,.. . . 

\ 
Coyago. Con .1.A: :,. superficieT o cabida de TRESCIENTOS VEINTE .Y SEIS 

\ 	 -)' 
metros cuadrac.s. CUARY,A..--,PRECIO.1- El justo precio pactado por las 

y de curSo l'egal, a entera satisfacción d -1-Et'S vendedores, quienes 

renuncian por lo\tanto formular cualquier reclamo posterior por este 

concepto. QUINTA.41  TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Por lo expuesto, los 

vendedores conformes con el precio y la forma de pago, transfieren a 

favor de los compradores el dominio y posesión de los derechos y 

'acciones 'Vendidos, con todas sus entradas 5-5salidas; usos, -costumbres 

servidumbres y más derechos reales que les son anexes; libres de. 

cualquier gravamen que limite u obste su dominio y posesión,.segítn se 

desprende del certificado conferido por ei\  se?ior Registrador_de la 

Propiedad que se agrega. No obstante, los v'ndedores se someten al 

saneamiento por evicción de conformidad con 	ley. .SEXTA: GASTOS.- 

Todos los gastos que demande la celebra ckón de lapresente escritura, 

hasta su inscripción en el Registro de 1 Propiedad, serán de cuenta 
. 

exclusiva de los compradores en su totalida y  SÉPTIMA.-  AUTORIZACION.- 
, • 	• r 

Los vendedores autorizan y facultan amplia y suficientemente A los 

. 
compradores para que por Si c..por interpuesta persona, obtenga la 

inscripción 
	título en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Quito. OCTAVA: 	EPTACION.-  PresPntés las partes contratantes, aceptan 

el contenido de esta eseritura en todas y cada una de sus cláusulas, 

por estar otorgada conforme a derecho y por ser en seguridad y 

\ 

partes, alcanza a la suma\de QUINIENTOS TRETUia_r.TRES MIL SUCRES (S/. 
• 

533.001.4°4JY, que los compradores pagan 	contado 'en dinero efectivo 



beneficio de sus mut.....os intereses. Usted, se:;;;or 	 se dignará 

agreaar las ceMás cláusulas de estilo. Hasta aquí la minuta, la misma 

duP se PnruPntra firmada Por el doctor . MARCELO ZURITA. portador de la 

Matricula pr-Jesional número dos mil trescientos cuccuenta y uno del 

Coleain de Abocados de Quito. La combarecientP U'4kBFl. PISUZA ANAGO, 

manifiesta no saber firmar. razón Iprir la cual Pstampa la huella 

digital de su pulaar derecho. firmando a su ruego el . testigo 

instrumental licenciado Nelson Tamavo. Para el otorqamiento de la 

presente escritura se observaron todos los preceptos legales que el 

caso requiere v l'e;ría 1es fue por mi ei Notari a las 

comparecientes, los mismos se ratifican en todo la pxouesto y firman 

cOnmiqo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

FRANCIleg:Ce  

- 
• 

.- 	• 

•'• 	• 
X 	„ 	 • t• , 	?fe' 

> r 	 • 
Y 

HILbA MARiA C AGO-FIGUIA C.C. 	) 	 ? - 7)' 

x , 
-IL£D.Q.-NÉLIQN.TAMAY0 

EL NOTARIO.- _ 
=- 

firmado.) DR. JAIME AILLON ALBAN. NOTARIO CUARTO PUBLICO DE 
ESTE CANTON.- 

A nnNTTNUACION LOS HABILITANTES.- 



	

- 	rl 

	

CAL51•11C■ 	-.104.101  1 Ñ°B 

• 
Kr/ 

• 1•:.: :. - ...,•'-',. 
...- 	....,—. 	••••,, a • 

• , • • 

• , 

• -‘•,, 	1•-% 	• 

1,5111,n1 
••••1, 

• *z 	.... 
- 	• 	 - 

..a. 
.,..,:,.. 	..,a.sy.; 

0029076,... -- • .......;:-.. 

	

.._....,..ii,.. 	„.1.1_,,b.„ • ... 	-....., ,,- 	.•_---a, 
.17-1- .:.:•.,.... á.:.:•.1,:=:-.- - --...,,,,1 ......." • -:.•••.-- ,...,10....--.4. 

	

v.-1•••::1,..411,1.: 	1-..,_,...,..r:  
• . 4,,,,::::-..5:-.1,1s. 	..4.2.7z3. • ,, 	'. 72.5.,,..• 	, ,__, rtz.  

	

.'.....:'''-'1.7...kR..?• 	.:1'.War,. 
..;551..:1%...4,1—,,,. . .111..Y•Z.: 
ti1.7-.  

ImPonible de: ::::,-,. ..-i.:-.:-„,..11.,  
.13 

GERENCIA COMERCIAL Nro. 
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE 
ALCABALAS PARA AGUA POTABLE 

FECHA 	2000/06/14 
NOMBRE 	COYAGO HILDA 
QUE OTORGA: COYAGO FRANCISCO 

En concepto del impuesto sobre la Base 
S/. 	 533,000.00 Sucres. 

-•"-"•—•—•t-•-~ • 
Rebaja:1,v., 	 non-w PoY,  valor de contrato de CV • 

del inmueble ubicado en: TUMBACO 

Ante el notario: 4 35455 

De conformidad con el Art. lro: Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro 
Oficial" No 5± de 1ro de noviembre del mismo a:o con- 
signo la suma de: 	 -5,330.00 Sucres.  • 	• 

".,"■"• 

CINCO MIL TRECIENTOS TREINTA CON 00/100 **** 
TOTAL A PAGAR: 	 5,330.00 	Sucres 

• - 
• 

itt" • •-••~".vi 

- . 	 = 	 . 	 . 	. 

Efectivo: 
Cheque Nro.: 

Banco: 
_ 	. 	. 	. 

5,330.00 

****9~**************** 
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Formulario No.: 

Notaría 

 

Nombre del comprador / A favor de: COYAGO Pi SLINLá. blit*s.a„1-11ARIÁ 
• 11;F <1,1-1' • 

Nonibre del vendedor / Que otorga: COYAGL1  

• 

. • . 
k 01̀ 

• • ;;".:',11.-.." • 
"1. 

Compra...Venta 
. 	_ 

600,000 

Ob.s-ervaciones: 	O %D-1 . O W-32 • 

Provincia: 	PI CHI NCHA 

,sa•-•• . • _ 

• 

Parroquia: 

(\a 

0-) 

RECAUDACIQN CJUNTA DE DEFENSA NACiONAL 
: 	• • • 

AESTUMI:V:-.N 

CD 



'•"-•••••k• 
• 

QUITO 

0.77 

0152 

Recargo o; 

 

CODA..  

 

•-••••.- • •• •.• • • 

zJek.: 
:70,11"1 

• 	. 	• 	•• ••••-•-t-- 	; 	 • . • 	. 	, . 	' 	• , 	• • 
••- 	 . 	. 	. 	•••.••• • -•••• 	- 

y:•••• 

TI. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA 
A  1-  ,CABALA 

DEPARTAMENTO DE TESORERIA 
COMPROBANTE DE PAd-O3' 

..,-LTes:12 de J1 
1 1 3 1 6 8 

de 2000 
1 

Número: 

Notaría:, 

A favor de:T..fi  LDA.  (-•_cy-AG0 

Que otorga;TRANt--:T s 120 COYAGO 

Concepto: VENTA  

Base imponible 
	

24 

Observaciones: 

Provincia: Poi C1-4I NCHA 

Parroquia: 3 s 

Por S/. 

N ümerb del Munici 

pi :y 

RebajasZ: 
pu 

• 1,-A 	, 	.• • 
•• Cantón: 

L. 
• 

• 
ALCABALA 	131681 

It • 

f4S.L.-1:1 	 

/ 

Recaudaciones 	. -• ' 	 • :-.... 
•. 	• ....-- . 	. 	_...• 

• • -- •••• 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
O O 
	DIRECCION GENERALADMINISTRATIVA FINANCIERA 

61001276570 	COMPROBANTE DE COBRO 
FECHA DE PAGO 

09/06/2000 

CODIGO 
00001708933278 

NOMBRE 
COY AGO P I SUNA HILDA MAR I A 

• ••-• 	• -4, 	 . 
• .•:.:E.I.O.J.STRiTt.iblE-r-ir•C',-.1...• -i.19400E01.11TOMUNIC.IF•10:.11-  

. p: 

	

. • 	 7..i.irmlocrEcturromublzap:.x.1.,...51 
• . 	 ::.11ANOCIEQUITMUNIZ.:15-"ZOCE.,..Di 

TANCOEQUITOMUNICW!OCIL:Di 
•-.::.1:11.'IrrRIT011:1.1:51,•-_.1-,  ; rAtzoaEourrommilopr.r.a.7..C.cg 
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NOTARIA 
CUARTA 

DR. JAIME AILLON ALBAN 
• 

s'l'at.sPil CIV-99  • 

COMPRAVENTA DE DERECHO ACCIONES' 

OTORGADA POR' 
FRANCISCO rOYA.P.0 nOY. ..2c.) Y SF:NORA 

A FAVOR DE 
ROSA MATILDE COYAGO PISUSIA_ 

CUANTiA: U.S. $ 10100 

A.R/D. I: 2 COPIAS 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de 

la República del Ecuador, Distrito Metropolitano, hoy 

día MARTES QUINCE DE JUL1D 	A413 DOS MIL TRES, ante 

mí doctor JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO 

DE ESTE CANTON.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública, por una parte y en calidad 

de vendedores los cónyuges sellares FRANCISCO COYAGO 

COYAGO E ISABEL PISUF1A ANAGO, casados, por sus propios 

derechos; y, por otra parte, en calidad de compradora 

la sellara ROSA MATILDE COYAGO PISUF1A, casada con el 

sellar Miguel Coyago, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, legalmente capaces y hábiles para 

contratar y obligarse, domiciliados y residentes en la 

ciudad y cantón Quito, provincia de Pichincha, a 

quienes de conocer doy fe y me pidan qua ala\ie a 



que transcribo íntegramente a continuación; SEÑOR 

NOTARIO.- En su Registro de escrituras pUblicae a su 

cargo, 	 hacer constar una de comprezete 

contenida dentro de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- Al otorgamiento dei presenta contrate de 

compraventa comparece por una parte y en calidad de ' 

vendedores los cónyuges señores FRANCISCO CflYAGO 

COYAGO E 19A2EL PISUFA ANABD, ca5ados, por sus proios 

derechos; 7, por otra parte, en calidad de compredora 

la segara ROSA MATILDE COYAGO PISUI1A, casada con el 

señor Miguel Coyago, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son mayores cbe edad, domicilie 

residentes en esta ciudad de Quito, legalmente capaces 

para contratar y obligarse cual en derecho Te 

requiere. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los cónyuges 

segores FRANCISCO COYAGO COYAGO E ISAEEL PISUP1A ANAGO, 

s,pn dueños y propietarios de derechos y 

sobrantes eauivalentes al sesenta punLo cuarP-,na Y 

seis (60.46%) por ciento, sobre un lote de terreno 

de una superficie de DIEZ MIL METROS CUADRADOS, 

ubicado en el barrio Tola Grande, Parroquia Tumb,Reo, 

cantón Quito, Provincia de Pichincha, en virtuj de 

haberlo adquirido conjuntamente con su hermano José 

uP,nuel 	Coyado mediante COMPRA a le señora María 

Juana Sumanguilla e hijos, 	mediante ec,E,7-:-. 1 1. ria 

c:,.'ebrada el cuatro de marzo MIL 	nCy;.1.: 4 -,.P -17. 0.5 

uno ane el eetario doctor Manuel 

artge::,„ y ds17,idamente 	 czn fecha 



0E410 EMIWA 1.01111>3 

DR, JAIME AILLON ALBAN 
f., 

•••Ck 

Lbs linderos 

generales del inmueble donde se encuentrIn fincados 

los derernos y acciones son los siquierkte: POR EL 

NOPTE, con camino púbico; PGR EL SUR, coh-~edad 

dJs-1 	 Rosal:Ino SimtaMa y zargla propia3 POR EL 

ORIENTE, en darte con camino y en otra cnn propiedad 

del señor Antonir. Cóndor; y, POR EL OCCIDENTE, con 

camino público. TERCERA.- COMPRAVENTA.-  Prefio los 

antecedentes expueetns loe cónyuges señores FRANCISCO 

COYAGO COYAGO E ISABEL PISUPIA ANAGO, tiene a bien dar 

en venta real y perpetua enajenación en favor de la 

señora ROSA 	 COYAGO PI215:íA, el DOC PONTO_ 

SETENTA Y NUEVE (2.79% por ciento de derechos 

acciones, sobre el lote de terreno cuya superficie, 

linderos Y más especificaciones se encuentran 

detallados en la cláusula segunda de los antecedentes, 

en la que ea incluye .Ana construcción. CUARTA.- Para 

una futura partición cuando se haya obtenido la 

autorización Municipal correspondiente, los derechos y 

acciones que se venden tendrán los siguientes linderos 

y superficie: POR EL NORTE, en nueve metvos, con 

camino nk.kblicn: Pm EL SUR. en nueve metros, con 

propiedad de la misma compradora: POR EL ORIENTE, en 

treinta y una con pronisdad de la señora 

Alicia Covadr.: v POR EL OCCIDENTE. en treinta y uno 

con .....Jrnl.,ledau de 
	 d ancl o una 

de DWC11:EJTOS ..7..ZTENTA Y NUE= .71 METPC"; 

NOTARIA 	de mil novecientos setenta y uno. 
CUARTA 

- 



presente contrato es 1,1-1 suma de CIEN DOLARES DE -OS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, que los vendeares 

declaran haberlo recibido oe Parte de IA compraarlre le 

contado dinero en efectivo, moneda de curso legal  v  a 

5U entera satisfacción razón por la que transfia 

dominio y posesión del mencionado inmueble., en avor -

de la Compradora, con todas sus entradas, 

servidumbres y más irechos anexos de conformidad con 

la Ley, sujetandos al saneamiento por evicción y 

asumir la defensa de los juicios redhibitorios en caso 

	

de ser necesario. 	SEXTA.- GASTOS.- Los gastos 

demande la celebración de la pre~i7e escri-Eur 

cuenta de la compradora hasta su inscripción, 

SÉPTIMA.- INSCRIPCION.- La - compradora queda facultara 

para soliczr la inscripción de la presente escritura 

en 	el 	Registro 	de 	la 	Prmpiz)dad 

corrgspondiente. SÉPTIMA. -  ACEPTACION.- Presentes 

contratantes aceptan el total contenido en cada una d,J, 

sus cláusulas por estar hecho en garantía y ..segurAd 

de sus respectivos intereses X/ beneficios. Ustd, 

Notario, se dignará aaredar las demás riAul 

oe estilo para la completa validez y pleno 

	

esta clase de instrumento, al 	damos un carz,:. r- 

un,A 	 invinible. 	HASTA AGUI LA 

1a mi,.1ma que se encuentra firmáci;E: por el señor A1317 

mmil O T.. 	c7,rtlidi:Jr de 

mil s.gill.n..r.ws cincuenta 

Abogados de 



ROSA MATILDE COYAGO PISUN 

X 
WILLIAM MARCELO AGUILAR ROMERO 

cieins SelerjrA -I /ME.) 
r • , 

DR. JAIME ,3kILLON ALBAN 

NOTARIA 
CUARTA 

otorgamiento de la presente escritura, se L,oservaron 

todos los preceptos legales que el caso r y 

leida oue les fue integramente a los comparc:_sntes, 

aquellos se afirman y rIttifican en todo lo P•7A.Ste-j, y 

firman conmigo el Notario, a excepción de L - sFlora 

ISABEL PISUFIA ANAGO, que por no saber leer ni escribir 

estampa la huella digital del dedo pulgar d 	u mano 

derecha, a su ruego lo hace el testigo instmental 

señor WILLIAM MARCELO AGUILAR ROMERO, en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe, - 

A••.. 	 . 

FRANCIbUU 	. J.ZU (..:JYAGO 	 C.C. 	 1' c., 

11.01a4 ISABEL PISUF4A. MAGO 

TESII,G0 

•• 41  045 3 (7 3 L. 

C.C.  

DCOT.Clz. 	.,=.‘..I.LLC:1-•; 44.* LEAN:  .1,70TARIC FITSLICZ C/I-UTTO DEL CA•TON 

QUITO. CONTII'TrJACIÓN LOS 7-74 riTLIT 7.-1-rrez 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITA1‘4C DE QUITO 

DIRECCION GENERAL ADMLNISTRATIVA 	:CIERA 

4 
TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

Quito, a 

Trár-,ite N°  --;.̀;,<-1"..  

	 de  	..• ...... del 200 ...... 

Señor 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
Presente.- 

Pongo en su conocimiento 3l trámite que se dio a la escritura de 	  

./-- 

...,.- , 
que otorga 	--..:./.-:).C".-:.t..-' 	L":',2 .:--1:.:.0 ti:). -.1.‘VC.7 5‘. C.-. ' ...,5??. --/-  

__...., 
- • 	•  

a favor de 	C(;--  ..74:&?!..: 	r/  .:5"..th5/..-.2L. .. 7./ c.r:.:74-71- 	irr.,-¿..A,L.-,a.,E". 	  
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Tipo 	/ 	 Area  _..,.vie pWl2 /1 2  
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Predio N° 	3: 32 C ,4  V-• 	Porcentaje  -' Y /  

  

VALOR IMPUESTOS 	IMPUESTOS EXONERADOS 
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USD S 5 c 
	Art. 

REGISTRO 
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casKs-10 	t...i.-1\s-rla y 1,31..)/C.I 

Registro de la Propiedad del Cantón Quito 

Ra7ón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:, 

W PROP.YIE.DA, 	 1-eiJel-torio(s) 	43267 

Matriculas Asignadas - 

11.jM-0000'2372 	DOG PUNTO SETENTA Y NUEVE POR CIP1TO dec.,:lrho-s y 

ardnne 	finr.:4d¿Js 	predlo sithado en la r.?,krroouj,1 TUMBAC05  ee 

Cantón 

311P,..,Ps, 07 l'Inosto 20C3, '1.2.25-f-: AM 

Er:: RrGÍ`_-n*ADOR 

Contratantes .-- 

COYAGO COYAGO FRANCISCO en su calidad dP VENDEDOR 

P19UM MAGO ISABEL en su c'Ildvj de VENDEDOR 
COYAGO PISUWA ROSA MATILDE en su calidad th! COMPPADOR 

yrfltloo MIGUEL en 	calidad de COMPRADOR 

par ,:u,aquier trám.lAe porior 

Responsables  
FRANKLIN 

Depurador.- ALEX NOVILLO 

Amanuense.- LIJIS RUDIO 
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Parroquia 

Otorgada por 	  

MARÍA LUISA COY AGO Y Cf±)N Y UGE 

A favor dé 	  

15 DE JULIO DEL 20ir 
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DE. CANTON QUITO 	12/1-)  

Dr.:JAIME AILLON AL IN 
A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario 
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador 
González Merchán y Edmundo Cueva Cueva. 
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DB.. JAIME AILLON ALBAN 

Dr. j a  jrn  

COMPRAVENTA DE DERECHÓS Y ACet 

." 

NOTARIA 
CUARTA 

OTORGADA POR: 
FRANCISCO COYAGO.COYAr0 Y SEÑORA 

A FAVOR DE: 
MARIA i  LISA COYAGO Y CANIYUGP 

17,42/411ii.A: U.S. $ 100.00 

A.R./6!: 2 cOPIAS 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de 

la Repáblica del Ecuador, Distrito Metropolitano, hoy 

día MARTES QUINCE DE JULIO DEL APIO DOS.. MIL TRES, ante 

mi doctor JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO 

DE ESTE CANTON.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura páblica, por una parte y en calidad 

de vendedores los cónyuges señores FRANCISCO COYAGO 

COYAGO E ISABEL PISUFf4A ANAGO, casados, por sus propios 

derechos; y, por otra Parte, en calidad de compradores 

' los cónyuges señores MARIA LUISA , COYAGO PISUKA Y 

RAFAEL PISUP1A, casados, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, legalmente capaces y hábiles para 

contratar y obligarse, domiciliados y residentes en la 

ciudad y cantón Quito, provincia de jz.ichincha, a 

quienes -dé conocer 'doy fe y me piden que eleve a 

escritura páblica el contenido de la . siguiente minuta 

que transcribo integramente a continuación1 SEFIOR 



NOTARIO.- En su Registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase hacer -cimorutar una de compraventa 

contenida dentro de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- Al otorgamiento del presente contrato de 

compraventa comparece por una parte y en calidad de 

vendedores los cónyuges segares FRANCISCO COYAGO 

COYAGO E ISABEL PISU4A ANAGO, casados, por sus propios 

derechos; y, por otra parte, en calidad de compradores 

los cónyuges segares MARIA LUISA COYAGO PISUF1A Y 

RAFAEL PISUI1A, casados cada uno por sus propios 

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces para contratar y obligarse cual en 

derecho se requiere. 	SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los 

cónyuges segares FRANCISCO  COYAGO COYAGO E ISABEL 

PISUXA ANAGO, son dueños y propietarios de derechos y 

acciones sobrantes ■uivalentes al sesenta punto 

cuarenta y seis (60.467.) •or ciento, sobre un lote de 

terreno de una superf cie de DIEZ MIL METROS 

CUADRADOS, ubicado en el barrio Tola Grande, Parroquia 

Tumbaco, cantón Quito, 	Provincia de Pichincha, en 

virtud de haberlo adquirido conjuntamente con su 

hermano José Manuel Coyago mediante COMPRA a la segara 

Maria Juana Sumanguilla e hijos, mediante escritura 

celebrada el cuatro de marzo de mil novecientos 

setenta y uno ante el Notario doctor Manuel Vintimilla 

Ortega y debidamente inscrita con fecha doce de marzo 

de mil novecientos setenta y uno. 	Los linderos 



CIO■cr<> eatelvIA c (t\SGo 

CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, 

que los vendedores declaran haberlo recibido 	parte 

de los compradores de contado dinero en efectivo, 

moneda de curso legal y a su entera satisfaccion razón 

por la que transfieren el dominio y posesión del 

mencionado inmueble, en favor de los Compradores, con 

todas sus entradas, salidas, servidumbres 	más 

derechos anexos de conformidad con la Ley, sujetándose 

al saneamiento por evicción y asumir la defensa de los 

juicios redhibitorios en caso de ser necesario. 

SEXTA.- GASTOS.- Los gastos que demande la celebración 

de la presente escritura es r,-,  cuenta dc los 

compradores 	hasta 	su 	inscripción. 	SÉPTIMA.
-  

INSCRIPCION.-  Los compradores quedan facultados para 

solicitar la inscripción de la presente escritura 

pública 	en 	el 	Registro 	de 	la 	Propiedad 

correspondiente. SÉPTIMA.-  ACEPTACION.-  Presentes los 

contratantes aceptan el total contenido en cada una de 

sus cláusulas por estar hecho en garantía y seguridad 

de sus respectivos intereses y beneficios. Usted, 

señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas 

de estilo para la completa validez y pleno efecto de 

esta clase de instrumento, al cual damos un carácter 

	

da una ejecutoria inviolable. 	HASTA AQUI LA miNUTA, 

la misma que se encuentra firmada por el señor Abogado 

JosE Cr-'IOLLO T., portador de la Matrícula ProVesional 

número inco mil seiscientos cincuenta y 

Colegid de Abogados de Pict.incha. Para el otorlento 



NOTARIA 
CUARTA 

DR. JAIME AILLON ALBAN 

generales del inmueble donde se encuentran fincados 

los derechos y acciones son los 	entes: POR EL 

NORTE, con camino púbico; POR EL S 	con propiedad 

del señor Rosalino Simballa y zanja 	pia; POR EL 

ORIENTE, en parte con caminoyenotracaripropiedad 

del señor Antonio Cóndor; y, POR EL OCCIDENTE, con 

camino público. TERCERA.- COMPRAVENTA.-  Previa los 

antecedentes expuestos los cónyuges se ores FRANCISCO 

COYAGO COYAGO E ISABEL PISUFf4A ANAGO, tiene a bien dar 

en venta real y perpetua enajenación en favor de los 

cónyuges señores MARIA LUISA COYAGO PISUizíA Y RAFAEL 

PISUPíA, el 'VES (3%) por ciento de derechas y 

acciones, sobre el lote de terreno cuya superficie, 
- 

linderos y más especificaciones se encuentran 

detallados en la cláuu.1,11a c.wgunda da,  los antecedentes, 

en la que se incluye una construcción. CUARTA.- Para 

una futura partición cuando se haya obtenido la 

autorización Municipal correspondiente, los Jerechos y 

acciones que se venden tendrán los siguientes linderos 

y superficie: POR EL NORTE, en diez metros con camino 

público; 	POR EL SUR, en diez punto sesenta metros, 

con propiedad de la señora Rosa Matilde Coyago PisuPla; 

POR EL ORIENTE, en treinta y uno metros con propiedad 

de los vendedores; y, POR EL OCCIDENTE, en veinte y 

siete punto veinte y seis metros, con camino público, 

dando -.1na superficie de DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO 

PUNT .::;:iTETA METROS CUADRADOS. QUINTA.- FR,::2IJ - 

precio materia del wr-sente contrato es la suma ue 



DR. JAIME AILLON ALBAN 
	 u 

CAC-:,.K110 ‘..>.-.5-14.10.-  1outNrPÚ 

NOTARIA 	de la presente escritura, se 
CUARTA 

observaron todos los 

preceptos legales que el caso regule 	y leída que 

les fue íntegramente a los comparecient s, aquellos se 

afirman y ratifican en todo lo expu o, y firman 

conmigo el Notario, a excepción de la señora ISABEL 

PISUIziA ANAGO, que por no saber leer ni escribir 

estampa la huella digital del dedo pulgar de su mano 

derecha, a su ruego lo hace el testigo instrumental 

señor WILLIAM MARCELO AGUILAR ROMERO, en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe, 

ISABEL PISUI4A. MAGO \ 

WILLtAM MARCELO AGUILAR ROMERO 
TEST!GO 

e v.;" 6 1̀¿ 

finnic_,.) DOCTOR JAIME AILLON ALEAN, NOTAPIO PUBLICO CUARTO DEL CANTór 
QUITO. A c"-(5.NTINTJA(14,1--,T Lc.-"f4 T-T tkPIT TTATT7P5:1 
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IL CONSEith COM EAL 
PIONINCINIA 

• . DIRECCION FiNANClERA 

COlvIPROB.ANTE DE COBRO 

• 

NOMBRES 
COYAC-0 PI37 A MARIA 

Valor • . 	, 	• 

ALC.4BAIAS 
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VENTA CO YAC-0 CO YAGO FRAIZCLSCO -=' -  
—,-,. 

DIRECTOR FINANCIERO 

2.0C::. 	I 

	

.x1=1"-71,  177;1001RRR420i 	COMPROBANTE DE CCIBRO 
CEDULA/RUC. 	 NOMBRE 

(.. --s` 	 7ry 	 rejV lizr1 PT 'TflTA M'T 	T 	ZEI 

DIRECC1ON 

■ 

'1 tk-b 

- • 	• FECHA OE PAGO . 

TRANSACC ION 

FECHA DE 7AG-2, 

	

AVALUO COMERCIAL 	 EX0./RES 	ANALUO IMPONIBLE 	EMIS/ON 

	

. 	. 04/07.2T0=' 

	

CONig-PTO., 	. 	 VALOR- 	 CONCEPTO.  " 	• • 

1NUMERO DE PRECIO 
I 	• 

00020 2 S 
• • VALOR- 

• 1 

a-- 

777:1 	Dr: 	=5:AW 7 

Algo. 
i 	2003 

1 • 
1«. CEDULA/RUC 

I • • -17C4009321 

17/07/2003 

FECHA DE EMISION No. OE CUOTAS 
17/07/2003 	 1 a 1 

Exoneración Rebaja 
0.00 	 0.00 

Interés 

0.00 

Subtollon  

43285 

Pago T9..t.to  

1 

16/07/2003 

CLAVE CATASTRAL 

1.00 

' Avali. Irnponible 

11, 
1: 
11 

CONiC.-PTO 

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL Coactiva 	I 
nO  

Valor 1.80 
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91E§ 	
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,•"` 

66 • 0068 
NUMERO 

PISUHAAI  
APELLI 

PICHINCHA 
PROVINCIA 

TUMBACO 
PARROQUIA 

=1~1 
1= 

• 

1.14~■•• 

REPUBLICA DEL ECUAbOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 bE NOVIEMBRE DEL 2002 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

CERTIFICADO DE VOTACION 

PISUNA RAFAEL 	/ •• 	. 	
APELLIDOS Y NaleIRES PICHINCHA 	

• LUTO 

PARROQUIA 

TUMBACO 
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• .c110‘11101.A.r 
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04 111.117777Ilál- 

PICHINC14ATIKITT07-17.-  
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	 1717376425 
CF-CLI-A 

AGUILAR ROMERO WILLIAM MARCELO 
' • 	APELLIDOS Y NomeRss 

QUITO' 
CAN:47•14.----( 

/~ 	

2 • 

• ."-•-• 4:/ :).- 
'-,..' • 

P. PRESIDENTE CE LA JUNTA 

RAZON: Dr. Jaime 	Allyán, Notario Cuarto 
del Cantón Quito, CERTIFICA y de,.-FE, de que la 

COPIA FCTO-STATIP-A7MEL 	 DOCUMENTO que 
antecede ES FIEL.CO.P /de subRIGINAL que se 
puso a inivt. 

/a& 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
ALFARO 
.AARCQUIA 



Trámite N° .2"::..c,'..?"71)• 4' 
TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

Cuantía  	"/  00  

Predio N° 	3. 	t  Porcentaje 	 3/  

Alícuota 

VALOR IMPUESTOS 

CAUSADOS 
IMPUESTOS EXONERADOS 

Art. ‘,)/¿,./. USO $ I.MUDAD 

At ALCABALAS 	 USD $ 5 0 C' 
REGISTRO 	 USO $ 	j  c 

' MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

-1 D0) 

Quito, a 	,t% 	de   	del 200 

Señor 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
Presente.- 

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de 	  

..,que otorga 	  

a favor de 	Cgt,:tt.C-;.c 	 

Tipo 	 Ama 	OC 1 2' 

Atentamente, 

1,51,:. • 	 3 



EM,AAP 

GERENCIA 	COMERCIAL 	H ro . O 1. O 1. e? 

IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE 
ALCABALAS PARA AGUA POTABLE 

FECHA 	: 2003/07/17 
NOMBRE 	x COYAGO PISUNA MARIA 
QUE OTORGA: CM/AOC FRANCISCO 

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de: 
100.00 	USD 

Por valor de contrato de COMPRA/VENTA 	Rebaja: 

del inmUeble ubicado en: TUMBACO 

Ante el notario: 16/037464 

De conformidad con el Art. lro..;.Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro 
Oficial" No.51 de lro. de noviembre del mismo a:o 	

con- 

gno la suma del 	 1.00 USD 

UNO CON 00/100 ***************************** 
TOTAL A PAGAR: 	 1.00 	USD 

. 	- 

ALCABÁLA 	 H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

17/07= W:19 

' 

Formulario No.: 36P220 

Notaría No4 

Comprador / A favor de: COYAGC.) Flaiii-JA MARIA LUISA 

Vendedor / Que otorga: COVAGO COYACIO FRANCISCO Y SRA 

Concepto: COMPRA VENTA 

Base imponible: ueo ~ 10000  

Observaciones: 	% muna: o 

Provincia: PICHNCHA 

Parroquia: xxxxxxxx  

non: UNO ooLunseCON4m1ooCsmnxwme 

Por: USO 1.49 

No. Municipio: 61031-863420 

% Cincuenta: 	O 

Cantón: 

5 BE.TH 	ALF ECO 

AUX. CAJA CAJERO 

.."--" v‘ISA NA • , .... 1 	..„,,-, •• 

• / .‘" 	, 	4..."- / \ 

....... 	• 	: e ‘-.•  
7.= ,., 

Recaudación: ri....13NrApg,D'E ENSA N4fONAI 
..,„:, -...o. 

o 
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Dr. Jaime Milán Albási  
Quo - Equador 

• 

CA e") -.S4Shrb )9  (.2110 REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTO QUITO 

cERD FICA DO No.: C409033 1 00 1 
FECHA DE INGRESO: 23/06/2003 

CERTIFICACION 
Rerereneias: l 2_-03- I 97 1-1 ra.87-23 7 R.473 1 

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal )rm. certiiica que: 
DESCRI.PCION DE LA PROPIEDAD:  

Derechos y acciones sobrantes fincados en el predio situado en la parroquia TUMBACO. de 
este Cantón  

PROPIETARIO(S):y 
FRANCISCO COVAGO (Coyago)  
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:1 
Mediante compra a María Juana Suurtacmilla e hijos, seanconsta de la escritura celebrada el 
cuatro de Marzo de mil novecientos setenta y uno, ante el Notario doctor Manuel Vintimilla, 
inscria el doce de Marzo de mil novecientos setenta y uno.- Se aclara que existen varias 
ventas cíe derechos y acciones  

GR1AVANIENES Y OBSERVACIONES:  
ti inguilo.yl.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 
2:1—DE J{inio DEL 2003 ocho a.m. 

Responsable: JOSE PEREZ 

l'illi111111111111"11111111 11 lí 	1 I 11 	11 1 	II 

 

131111111111 
T_OS HAISILIT ANTES 

5e otor-a ante mi en la fecha que consta del presente instrumento. y en fe de ello confiero 
. PRIMERA COPIA 	 1-,idarnente sellada y firmada, en Quito, el día de hoy 

lunes veinte r.tn,,Irl„eAdejuli ; 

pR TV  AILLON ALEAN 
NOTARIO 711-gLI CUARTO DEL CANTÓN QUITO 



t) 

Registro de la Propiedad del Cantón Quito 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 134, repertorio(s) -- 53364 

matrículas Asignadas .- 
TUM-00002371 Derechos y acciones fincados en el predio situado en la 
parroquia TUMBACO.- 

Jueves, 25 Septiembre 2003, 11:24:16 AM 

REGIS9AWR 

Con tratarlas., 
P I SUNA ANA'90.,.1,.SABEO.L5étiVái.)Ec.411.M.d de V ENDEDOR 
COYAGO COYAGO FRANCf5413157:1̀ W'3; 	caridad de VENDEDOR 
F'ISUNA RAFAEL en su calidad de COMPRADOR 

COYAGO PISUNA MARIA LUISA en su calidad de COMPRADOR 

Los nílmeros de Matrícula le servirán para cualquier trámite posterior 

Responsables 
Asesor .- 	LUIS HERRERA 
Depurador,- BYRON ALARCON 

205729 

1111111111111 11111111111111111 
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